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Rescate Internacional, Servicio Cántabro de Empleo, Servicio Extremeño Público de 
Empleo, Servicio Navarro de Empleo - Nafar Lansare, Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, Servicio Regional 
de Empleo y Formación de la Región de Murcia, YMCA España. Así como, por su asesora-
miento, al equipo de investigación de la Facultad Padre Ossó y la Universidad de Oviedo, 
conformado por Esteban Agulló, como investigador principal, José Antonio Llosa, Sara 
Menéndez y Beatriz Oliveros. 

Este informe de resultados se ha realizado en el marco del proyecto “Plataforma por la 
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Sin vosotros y vosotras este trabajo no hubiera sido posible.  
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“O quizá tengan aquí su lugar, 
porque toda proyección de futuro, 
personal o colectiva, movida 
por una aspiración vital hacia lo 
bueno o la vida mejorada siempre 
está atada por el lazo de corto 
del sustento, la vulnerabilidad de 
los cuerpos, los hijos o los viejos 
padres enfermos, un techo y un 
trabajo” 

(Remedios Zafra, Frágiles: Cartas 
sobre la ansiedad y la esperanza 
en la nueva cultura)

La juventud es uno de los principales grupos de 
población en los que las desigualdades sociales 
en salud han cobrado especial relevancia; dan-
do lugar a que en la agenda pública y política se 
trate el impacto que las condiciones estructura-
les de desempleo y precariedad laboral tienen en 
la búsqueda y consecución de una vida digna. 
No consiste únicamente en la falta de oportu-
nidades o precarización del empleo, también en 
poner la vida en el centro para comprender los 
efectos que estas condiciones presentan sobre 
la construcción de mejores proyectos de vida.    

La agenda política se está desarrollando a través 
de diversos marcos estratégicos sobre juventud 
a nivel comunitario y estatal. Así, la Estrategia de 
la Unión Europea para la Juventud 2019-2027, ra-
ticada por el Consejo de la Unión Europea en 
diciembre de 2018, propone como primer objeti-
vo “que los jóvenes se conviertan en artíces de 
su propia vida, apoyar su desarrollo personal y su 
camino hacia la autonomía”. Para ello, entre sus 
metas estratégicas incorpora la meta 5: “Lograr 
un mayor bienestar mental y acabar con la es-
tigmatización de los problemas de salud mental, 
promoviendo así la inclusión social de todos los 

jóvenes” y la meta 7: “Garantizar un mercado la-
boral accesible con oportunidades que conduz-
can a empleos de calidad para todos los jóvenes”.

De la misma forma, la Estrategia de Juventud 
2030, realizada por el Instituto de la Juventud de 
España (INJUVE, 2022), dependiente del Ministe-
rio de Derechos Sociales y Agenda 2030, incorpo-
ra dos ejes de especial interés en este marco de 
análisis: el segundo eje, sobre “autonomía, em-
pleo digno y emprendimiento joven”, cuya meta 
es “el acceso de los jóvenes a un empleo digno, 
estable y bien remunerado que les permita desa-
rrollar sus proyectos de vida, garantice la igualdad 
de oportunidades y la conciliación entre la vida 
laboral y la personal”; y el tercer eje, sobre “salud 
integral y calidad de vida”, entre cuyos objetivos se 
alude a “garantizar el bienestar mental de la juven-
tud, prevenir el suicidio y acabar con la estigmati-
zación de los problemas de salud mental”. 

En este contexto, se propone el proyecto Plata-
forma para la Salud mental y la Empleabilidad 
juvenil, como una herramienta de investigación 
y acción en el abordaje del desempleo y la preca-
riedad laboral como determinantes de desigual-

INTRODUCCIÓN
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dades sociales en la salud mental y bienestar 
emocional de los/as jóvenes. También nace des-
de un especial interés en la consolidación de un 
marco conceptual y operativo en los recursos de 
búsqueda y mejora del empleo juvenil. 

Este primer informe de investigación social de 
la Plataforma para la Salud Mental y la Emplea-
bilidad Juvenil incorpora las siguientes nueve 
secciones: 

Las secciones primera y segunda del informe 
describen los objetivos y diseño metodológico 
del estudio realizado sobre el impacto del des-
empleo y la precariedad laboral en la salud men-
tal y el bienestar emocional de los/as jóvenes en 
España. 

La sección tercera presenta los resultados del 
análisis de datos cuantitativos secundarios y 
revisión bibliográca. A través de este procedi-
miento, planteamos una breve aproximación al 
mercado laboral actual y a la situación del em-
pleo juvenil en España. También abordamos una 
mirada general sobre el estado de salud mental 
de la población joven, así como sobre el peso del 

empleo y las condiciones del empleo en las des-
igualdades sociales en salud mental. 

La sección cuarta, a partir de los resultados ob-
tenidos a través de las técnicas de investigación 
social desarrolladas para este estudio, analiza 
las diferencias en salud mental, ideación de 
suicidio y bienestar emocional en función de 
la situación laboral de los/as jóvenes, también 
desde una perspectiva de la interacción entre 
empleo y género. De igual modo, se explora el 
impacto de la salud mental en los itinerarios de 
búsqueda y mejora del empleo. 

Partiendo también de los resultados propios del 
estudio, la sección quinta de este informe pro-
fundiza en la inuencia de ciertas variables so-
ciodemográcas como la clase social, la satis-
facción con el apoyo social o la disponibilidad de 
red de apoyo en la relación entre empleo y salud 
mental. Posteriormente, se profundiza en el im-
pacto del empleo y las condiciones de empleos 
en distintas dimensiones psicológicas y emo-
cionales, como son las expectativas hacia el em-
pleo y en la vida, la emancipación o la individua-
lización del desempleo y la precariedad laboral. 

En la sección sexta se explora el abordaje ac-
tual de la salud mental y el bienestar emocio-
nal desde los recursos sociolaborales dirigidos 
a la búsqueda y mejora del empleo juvenil. Para 
ello, analizamos diversas necesidades estraté-
gicas junto a los/as jóvenes ante el sufrimiento 
y malestar que suponen las situaciones de falta 
de empleo y precariedad laboral. Presentamos, 
también, los retos estratégicos detectados por
los/as profesionales del ámbito sociolaboral para 
consolidar la perspectiva de la salud mental y el 
bienestar emocional.  

Todo ello converge en una sección séptima 
que presenta las principales conclusiones del 
estudio, así como la sección octava con las re-
comendaciones generales. Unas recomenda-
ciones que buscan ser una herramienta útil en 
la formulación y puesta en marcha de políticas 
efectivas que aborden el impacto del desempleo 
y la precariedad laboral en la salud mental, espe-
cialmente, en el contexto de los itinerarios de ac-
ceso y mejora del empleo. Finalmente, en la últi-
ma sección del informe, se presentan las fuentes 
bibliográcas empleadas a lo largo del informe. 
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La Plataforma para la Salud 
Mental y la Empleabilidad 
Juvenil comprende como 
objetivo general prevenir la 
aparición de problemas de 
salud mental a causa de la falta 
de empleo o la precariedad 
laboral en jóvenes de entre 
 16 a 35 años, mediante acciones 
de sensibilización y promoción 
del cuidado de su salud mental  
y su bienestar emocional.

Con el n de alcanzar dicho objetivo general, se desarrolla una in-
vestigación social aplicada que contempla los siguientes  objetivos 
especícos:

● OE1. Identicar la relación existente entre la situación 
de desempleo o precariedad laboral en los jóvenes y su 
estado de salud mental y bienestar emocional, identi-
cando si existen diferencias por razón de sexo, nivel 
educativo o subgrupos de edad, vulnerabilidad social, 
considerando los efectos de un factor coyuntural como 
la pandemia Covid-19.

● OE2. Medir la inuencia de la variable género en la rela-
ción existente en los jóvenes entre la situación de des-
empleo o de precariedad laboral y su estado de salud 
mental y bienestar emocional.

● OE3. Potenciar el trabajo en red coordinado entre en-
tidades (públicas y privadas) para establecer criterios 
de intervención que transversalicen la perspectiva de 
la salud mental y el bienestar emocional en la atención 
a jóvenes en desempleo o en situación de precariedad 
laboral.

1 | Objetivos
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2.1. Revisión bibliográca y datos de 
fuentes secundarias.

En primer lugar, se realizó una revisión de datos 
cuantitativos secundarios, con el propósito de 
estructurar el marco teórico del estudio. Esto ha 
permitido extraer información pertinente para co-
nocer el estado actual de los/as jóvenes con rela-
ción a las esferas de la salud mental y la situación 
laboral, prioritariamente a partir de los datos del 
Instituto Nacional de Estadística (INE), la Ocina 
Europea de Estadística (Eurostat), el Instituto de 
la Juventud de España (INJUVE), el Consejo de 
la Juventud de España (CJE) y la Confederación 
Salud Mental España. Asimismo, se realizó una 
revisión crítica de la literatura existente sobre la 
situación de la juventud en el trabajo, precarie-
dad laboral y salud mental.

2 | Metodología

Para dar respuesta a los objetivos 
planteados ha sido clave la 
aplicación de una metodología 
mixta, donde se combina tanto 
el enfoque cuantitativo como 
cualitativo. 

2.2. Aproximación cuantitativa: en-
cuesta dirigida a jóvenes de en-
tre 16 y 35 años.

A continuación, con el propósito de explorar la 
relación entre la salud mental y la situación la-
boral, se diseñó una encuesta con alcance en 
todo el territorio nacional,  en formato online, 
dirigida a jóvenes entre 16 y 35 años. Como se 
observa en la Tabla 1, el tamaño muestral es de 
325 jóvenes, residentes en España, 213 mujeres y 
108 hombres. La media de edad de la muestra es 
de 27,42 años (SD=4,89). Se trata de un muestreo 
no probabilístico alcanzado a través de un proce-
so de divulgación mediante canales online y el al-
cance social de la Fundación Santa María la Real. 
Asimismo, ha sido fundamental el apoyo de las 
entidades del tercer sector, públicas y privadas 
adheridas a la Plataforma para la Salud Mental y 
la Empleabilidad Juvenil. 

La encuesta estuvo conformada por una secuen-
cia de preguntas relativas a diferentes dimen-
siones: sociodemográcas y socioeconómicas, 
condiciones laborales actuales y condiciones 
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del empleo, salud mental e ideación de suicidio, 
bienestar emocional y apoyo social percibido. De 
igual modo, la encuesta incorporó cinco escalas 
psicométricas: 

• Escala de Incertidumbre Laboral JIS-8 
(Pienaar et al., 2013): se trata de una prueba 
que aporta una puntuación de incertidum-

bre laboral, entendida como pérdida de 
control en la continuidad de una situación 
laboral, a través de 8 ítems tipo Likert con 5 
opciones de respuesta que van de muy en 
desacuerdo (1) a muy de acuerdo (5). La ver-
sión validada en España (Llosa et al., 2017) 
presenta un índice de consistencia interna 
(a) de 0,88.

• Cuestionario de Salud General GHQ-28 
(Goldberg y Hillier, 1979): se trata de una prue-
ba que aporta una medida general de salud 
mental a través de 28 ítems Likert-4. Además 
de una puntuación total, el cuestionario se 
factorializa en cuatro subescalas (ansie-
dad-insomnio, depresión grave, síntomas so-
máticos y disfunción social). En su validación 
entre población española muestra un índice 
de abilidad (a) por encima de 0,90 en todas 
las puntuaciones extraídas (Retolaza et al., 
1993).

• Escala de Desesperanza BHS (Beck et al., 
1974): se trata de una prueba que aporta una 
medida sobre las expectativas negativas ha-
cia el futuro, siendo uno de los mejores pre-
dictores del riesgo de ideación de suicidio. 
Se utilizó la versión validada en población 
española por Aguilar García-Iturrospe et al. 
(1995). La versión validada presenta un índice 
de abilidad (a) de 0,82 a 0,84. En cuanto a la 
validez del constructo, existen correlaciones 
signicativas entre la desesperanza y la idea-
ción suicida (r = 0,37-0,70). 

Tabla 1. Distribución sociodemográca de la muestra.

n % n %
Género Situación laboral actual

Femenino 213 65,6 Desempleo 172 52,9
Masculino 108 33,2 Con empleo 153 47,1
Otros 4 1,2

Nivel educativo Clase social
Alto 133 40,9 Alta 34 10,5
Medio 99 30,5 Media 114 35,1
Bajo 93 28,6 Baja 177 54,5

Nacionalidad Orientación sexual e identidad de género
Española 286 88,0 Población cis-hetero 213 77,2
Extranjera 30 9,2 LGTBQ 63 22,8
Doble nacionalidad 9 2,8
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• Escala de Satisfacción con la Vida SWLS 
(Diener et al, 1985): se trata de una prueba 
que aporta una medida de satisfacción con 
la vida a través de 5 ítems tipo Likert con sie-
te opciones de respuesta que van desde to-
talmente en desacuerdo (1) a totalmente de 
acuerdo (7). La versión validada en España 
(Vázquez et al., 2013) presenta un índice de 
abilidad (a) de 0,88. 

• Cuestionario de Apoyo Social SSQ-6 (Sara-
son et. al., 1983, 1987): esta escala ha sido va-
lidada con población joven en España (Marti-
nez et al., 2010), ofreciendo un buen índice de 
abilidad (a) de 0,96. En el presente estudio 
únicamente se utilizó la puntuación de satis-
facción con el apoyo social percibido, medida 
a través de 6 ítems tipo Likert con seis opcio-
nes de respuesta que van desde muy insatis-
fecho (1) a muy satisfecho (6).

La información extraída a través de la encuesta 
se ha explotado en una secuencia de análisis 
descriptivos e inferenciales a través del programa 
estadístico SPSS de IBM. En primer lugar, se de-
terminó la comparación entre grupos de jóvenes 
mediante pruebas de comparaciones de medias, 
a cuenta de determinar diferencias signicativas 
(NC = 95%) en aspectos relativos a la salud men-
tal y las condiciones de precariedad planicadas 
como objetivo fundamental de este trabajo. Asi-
mismo, se llevó a cabo un estudio correlacional 
con ánimo de comprender la relación existente 
entre variables relativas a las condiciones labo-
rales con los índices de salud mental y bienestar 
recogidos. Por último, los análisis inferenciales 
se desarrollaron a través de sucesivos modelos 
de regresión lineal (NC = 95%) que tratan de ex-
plicar las variables sociodemográcas que están 
inuyendo en los fenómenos relativos a la salud 
mental de la juventud. Los análisis fueron lleva-
dos a cabo con el conjunto de la muestra y se 
han replicado disgregando la muestra de acuer-
do al género. 

2.3 Aproximación cualitativa.

Entrevistas semi-estructura-
das a personas expertas en la 
temática.

Con el propósito de profundizar en el objeto de 
estudio desde diversas perspectivas expertas, así 
como para dar respuesta a los OE1 y OE2, se rea-
lizaron 13 entrevistas semi-estructuradas con 
personas expertas en: investigación en desigual-
dades sociales en salud mental, intervención en 
salud mental con jóvenes, intervención sociola-
boral para la búsqueda y mejora del empleo con 
jóvenes (coordinadores/as de programas de em-
pleo juvenil, técnicos/as de empleo, orientadores/
as laborales, trabajadores/as sociales o formado-
res/as); e informantes con responsabilidades en 
incidencia política (en el Anexo I se muestran las 
entidades participantes). 

Para ello, se diseñaron 3 guiones de entrevis-
tas semi-estructuradas, que fueron adecuados 
según determinados perles discursivos (in-
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vestigador-académico, coordinación-técnico y 
político). Las preguntas se formularon en base a 
cinco ejes temáticos: la salud mental de la pobla-
ción joven en la actualidad, impacto del desem-
pleo y de la precariedad laboral en la salud men-
tal, inuencia de variables sociodemográcas, 
colectivos vulnerables y medidas efectivas en el 
abordaje de la salud mental de la juventud en si-
tuación de desempleo o precariedad laboral. 

Con el n de establecer criterios de intervención 
que integren la perspectiva de la salud mental y 
el bienestar emocional en la atención a jóvenes 
en situación de desempleo o en situación de pre-
cariedad laboral, se realizaron 3 grupos focales: 
1 grupo con jóvenes y 2 con profesionales de en-
tidades sociales. A continuación, se presenta en 
detalle el criterio de participación y el objetivo de 
cada intervención: 

El grupo focal con jóvenes, lo conformaron 
cuatro participantes inscritos en la Plataforma 
para la Salud Mental y la Empleabilidad Juvenil. 
Los perles fueron los siguientes: mujer de 30 
años, residente en zona rural; mujer de 28 años, 
cabeza de familia monoparental; mujer de 33 
años, con discapacidad, residente en zona rural; 
y hombre de 27 años. La situación de todas las 
personas participantes en el momento de reali-
zar el grupo focal era de desempleo, sin embar-
go, con diferentes experiencias previas relativas 

al empleo. El propósito especíco de este grupo 
fue conocer su perspectiva y experiencia frente a 
la falta de empleo y precariedad laboral, especial-
mente, en relación con su salud mental y bienes-
tar emocional. Esta intervención en particular, ha 
permitido conocer de primera mano las necesi-
dades actuales y recabar recomendaciones en 
torno a la salud mental, el bienestar emocional y 
la empleabilidad juvenil. 

Por su parte, los grupos con profesionales con-
taron con la participación de 16 representantes 
de distintas entidades (ver Anexo II). El propósi-
to especíco de estos grupos fue explorar desde 
distintos niveles profesionales (coordinación de 
programas e intervención con jóvenes) y entida-
des (públicas y sociales) las recomendaciones 
y criterios de intervención recogidos en las en-
trevistas y en el grupo con jóvenes, así como de-
tectar elementos relacionados con la mejora del 
trabajo en red. 

Grupos focales con profesionales y jóvenes.
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De este modo, se parte de una presentación del 
marco laboral actual; tras este primer punto se 
presenta una aproximación cuantitativa a la si-
tuación actual del desempleo y la precariedad 
laboral juvenil en España. Posteriormente, se ex-
pone la literatura correspondiente que da cuenta 
del desempleo y la precariedad como determi-
nantes sociales de la salud mental de los y las jó-
venes, para nalizar con la presentación del mar-
co estratégico de políticas propias de juventud 
en las que se aborda tanto la salud mental como 
el empleo juvenil.

3.1. Marco laboral actual: del mar-
co desregulatorio a la reforma 
laboral por la estabilidad en el 
empleo.

El desempleo y la precariedad laboral son el re-
sultado de la transformación política y econó-
mica de la actividad laboral a lo largo de la his-
toria, así como de los grandes cambios que han 
tenido lugar en la estructura productiva durante 

3 | Estado de la cuestión: empleo juvenil y salud mental

En esta sección se presenta 
una aproximación al estado 
del arte del empleo juvenil y 
salud mental, considerando la 
situación de los y las jóvenes 
españoles en mayor profundidad. 
Este apartado se realiza a partir 
de una revisión exhaustiva de 
fuentes secundarias, legales, 
estadísticas y documentales, 
considerando una visión crítica 
de la literatura existente.

las últimas décadas (Benach et al., 2023). Con los 
procesos de globalización y nanciarización de la 
economía tienen lugar una serie de fenómenos 
en materia especícamente laboral, como la di-
gitalización, el progreso de la automatización o 
la movilidad, que dan lugar a una progresiva e-
xibilización estructural (Arnal et al., 2013; Arnold y 
Bongiovi, 2013; Benanav, 2021; Cano et al., 2021). 

La desregulación es una de las trayectorias de li-
beralización en el cambio institucional que con-
ciernen al mercado laboral, la cual implica una 
reducción en los mecanismos de regulación de 
diferentes sectores económicos. “Se correspon-
de con una exibilización en  el  núcleo,  entendi-
da  como  aquella  que  afecta  especialmente  a  
los  trabajadores  con  contrato estándar [inde-
nido a tiempo completo]”(Cárdenas y Arribas, 
2022, p. 13). Este proceso desregulatorio se ma-
terializa en reformas laborales, que también 
tienen lugar en España, con un incremento 
muy acentuado de la jornada parcial, el empleo 
de tipo temporal o incremento de la brecha sa-
larial por franjas de edad (Arnal et al., 2013; Llo-
sa et al., 2020).
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Sobre esta base histórica, España, dentro del 
Componente 23 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Comisión Europea, 
2021) expone nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclu-
sivo, poniendo el foco en reformas coherentes 
y equilibradas dirigidas a disminuir las tasas de 
desempleo y la temporalidad laboral. Así,  la  últi-
ma reforma laboral (Real Decreto Ley 32/2021 de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
forma laboral, la garantía de estabilidad en el em-
pleo y la transformación del mercado de trabajo) 
se propone “corregir” cuestiones agravadas bajo 
la reforma laboral precedente, aprobada median-
te el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, prioritariamente, la excesiva temporali-
dad y la cultura de la precariedad. 

Por su parte, el Real Decreto 608/2023, de 11 de 
julio, desarrolla el Mecanismo RED de Flexibili-
dad y Estabilización del Empleo (BOE, 2023), que 
promueve el establecimiento de un mecanismo 
permanente de exibilidad interna y recualica-
ción de trabajadores en transición. El objetivo de 

este Real Decreto es denir el procedimiento por 
el cual las empresas reducen jornadas laborales 
o suspenden contratos, centrándose en las ga-
rantías de protección de los trabajadores.

3.2. Una aproximación a la situación 
del empleo juvenil en España.

El contexto en el que realizamos la presente 
aproximación a la situación del empleo juvenil 
en España, de acuerdo con Llosa y Agulló-Tomás 
(2022), se caracteriza por la “expansión de formas 
de trabajo que progresivamente son más mó-
viles, circunstanciales e inciertas” (p. 5), y que 
ofrecen menores garantías para el bienestar o 
para el desarrollo de proyectos de vida. Formas 
de trabajo como, por ejemplo, el trabajo en pla-
taformas digitales, que afectan principalmente a 
trabajadores jóvenes (Todolí-Signes et al., 2019; 
Urzì-Brancati et al., 2020). 

Actualmente, en España, el acceso al empleo en-
tre la población joven sigue estando afectado por 

la crisis y los cambios económicos y productivos. 
En contraste con la tasa de empleo general, que 
parece estar recuperando niveles previos a la 
gran crisis económica de 2008, la tasa de empleo 
juvenil sigue estando lejos de los niveles previos a 
la crisis (Ruíz-Villafranca et al., 2023). Como se ob-
serva en el Gráco 1, la tasa de desempleo de la 
población entre los 16 y 34 años es del 26,06%1, 
muy superior al 13,26% de desempleo en la po-
blación general. Desde una perspectiva de géne-
ro, las mujeres jóvenes presentan tasas de des-
empleo más elevadas (26,77%) que los hombres 
jóvenes (25,40%), lo que supone una brecha de 
género inferior a la observada si atendemos a la 
tasa de desempleo de la población entre 35 y 64 
años (mujeres 13,59%; hombres 9,59%). Además, 
un 12,82% de los y las jóvenes en situación de 
desempleo de entre 16 y 34 años de edad lleva 
en búsqueda de empleo entre 1 y 2 años y un 
17,80% más de dos años. 

Como se mencionaba anteriormente, la serie 
temporal describe una mejora en el acceso de 
la población joven al empleo, alcanzando nive-
les que mejoran los datos registrados antes de 

1. Tasas de desempleo por subgrupos de edad según la Encuesta 
de Población Activa (EPA) del 1T de 2023:  16-19 años 46,91%; 20-24 
años 26,73%; 25-29 años 17,11%; y 30-34 años 13,47%.
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la pandemia de la COVID-19. No obstante, es 
importante resaltar que la destrucción de em-
pleo observada a raíz de la crisis de la COVID-19 
fue especialmente intensa entre la población 
joven, duplicando la caída del empleo entre la 
población general (López-Oller, 2020). En este 
contexto, cabe señalar que la población joven si-
gue contando con una serie de desventajas de 
base que le dicultan el acceso al empleo, como 
la exigencia de contar con experiencia previa, an-
tes de entrar en el mercado laboral (De la Hoz et 
al., 2016).

En lo que respecta a las condiciones del empleo, 
España se sitúa como el tercer país de la UE con 
mayor tasa de temporalidad, siendo en 2023 del 
17,3% frente al 13,2% de la media europea2. Más 
de un tercio (36,2%) de los asalariados espa-
ñoles de entre 16 y 29 años tiene un contrato 
temporal, siendo el porcentaje más elevado en 
mujeres jóvenes (39,3%) que en hombres (33,4%). 
Cabe señalar que la reforma laboral de 2021 pa-
rece estar teniendo un impacto positivo en la 
reducción de la temporalidad juvenil, acercan-

Nota. Elaboración propia a partir de los datos del primer trimestre de la EPA de 2004 a 2023. Las tasas de paro 
juvenil se reeren al porcentaje promedio de paro de la población activa de 16 a 34 años de edad. 

Gráco 1. Tasas de paro general y paro juvenil en España: 2004-2023.
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2. Según datos de Eurostat del primer cuatrimestre de 2023: tem-
porary employees as a percentage of the total number of emplo-
yees, by sex and age (%).
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do la tasa española a los niveles observados en 
el conjunto de la UE-27 (ver Gráco 2). 

Por otro lado, el 33,7% de la población de entre 16 
y 34 años trabaja jornadas a tiempo parcial fren-
te al 13,7% de la población general; un dato que 
nuevamente presenta una importante brecha de 
género (mujeres jóvenes 42,1% frente hombres jó-
venes 26,4%) (INE, 2023). Con respecto a los datos 
de jornada parcial involuntaria, en España, duran-
te el año 2022, del total de las personas que se 
encontraban con este tipo de jornada, los hom-
bres jóvenes (entre 15 y 19 años) representaban el 
49,35% y las mujeres de la misma edad el 48,9% 
(Eurostat, 2023). Del mismo modo, según la última 
Encuesta de Estructura Salarial, la población jo-
ven es la que presenta salarios más bajos, sien-
do las mujeres jóvenes las que se encuentran en 
una situación más vulnerable a nivel de ganan-
cias anuales. La brecha de género en los salarios 
presenta mayores diferencias entre la población 
ocupada más mayor (INE, 2020). 

Con todo, la realidad del empleo juvenil no pue-
de tomarse como una realidad homogénea. En la 

Nota. Elaboración propia a partir de los datos del primer trimestre de Eurostat de 2005-2023. Las tasas de temporalidad 
se reeren al porcentaje promedio de jóvenes de 15-29 años con contrato temporal sobre el total de jóvenes de 15-29 años 
empleados. 

Gráco 2. Tasa de temporalidad juvenil en la UE-27 y España: 2005-2023.
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actualidad, se observan diferencias relevantes 
entre Comunidades Autónomas en las tasas de 
empleo y desempleo de la juventud española 
(Ruiz-Villafranca et al., 2023); de acuerdo con los 
datos de la EPA en 1T de 2023, las comunidades 
con la tasa más alta de paro en  personas meno-
res de 25 años son Extremadura (47,03%), Anda-
lucía (37,97%) y Canarias (36,42%), en contraste 
con País Vasco (19,27%), Aragón (19,%) y Cataluña 
(22,08%). 

En este punto, la literatura revisada señala la 
necesidad de comprender psicológicamente el 
empleo juvenil, para lo cual es importante enten-
der el término psicologización como el proceso 
atribuido a tornar preocupaciones sociales en 
asuntos individuales y personales (Crespo y Se-
rrano, 2012). De este modo, a grandes rasgos, los 
inconvenientes y desventajas que perciben los 
jóvenes frente a la emancipación, el desempleo 
y la precariedad laboral, terminan desarrollando 
preocupaciones que nalmente afectan su bien-
estar emocional y salud mental. Por consiguien-
te, es fundamental comprender los elementos 
estructurales con los que cuenta el sistema 

respecto al empleo y estabilidad; para con ello 
poder abordar estos asuntos desde una pers-
pectiva psicosocial, dejando a un lado la pre-
misa de que el desempleo y el empleo precario 
son cuestiones individuales, tal como lo indica 
Llosa, et al. (2019) “la intervención psicológica in-
dividual puede aliviar el dolor que padece un in-
dividuo concreto, pero en ningún caso soluciona-
rá su verdadero problema, recordemos, de índole 
sociolaboral”(p.94).    

3.3. El desempleo y la precariedad la-
boral como determinantes socia-
les de la salud mental: desde una 
mirada a la situación de los y las 
jóvenes.

Según la literatura disponible, el desempleo y 
la precariedad laboral son considerados im-
portantes determinantes sociales de la salud 
(Puig-Barrachina et al., 2011; Benach et al., 2014), 
dado el papel central del trabajo en las vidas 
de las personas (Agulló-Tomás, 1998; Julià et al., 
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2022). Desde el marco de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) “las oportunidades de 
gozar de buena salud guardan una estrecha re-
lación con las condiciones en que las personas 
crecen, aprenden, viven, trabajan y envejecen: al-
gunos grupos se encuentran en peores condicio-
nes en materia de vivienda y educación, tienen 
menos oportunidades de empleo y poco o nin-
gún acceso a entornos seguros, agua y aire lim-
pios, seguridad alimentaria y atención de salud. 
Todas estas circunstancias sociales, ambienta-
les y económicas afectan negativamente a los 
resultados de salud y provocan situaciones de 
inequidad sanitaria, denida como una diferen-
cia evitable e injusta en el estado de salud de 
distintos grupos de personas o comunidades. 
Las inequidades en materia de salud socavan el 
desarrollo humano y constituyen un lastre para el 
avance económico y social de las comunidades y 
los países en su conjunto” (OMS, 2021, p.1).

Así, estudios previos señalan el impacto negati-
vo del desempleo (Dooley, 2003), la precariedad 
laboral (Julià et al., 2017) y la incertidumbre la-
boral (Llosa et al., 2018) en la salud mental o el 

bienestar de la población general, observándo-
se un deterioro en la misma según se incrementa 
el tiempo en desempleo (Puig-Barrachina et al., 
2011) o disminuye la capacidad para lograr unos 
ingresos sucientes que permitan mantener un 
estándar de vida digna (Oliveros et al., 2022).

En términos históricos, el constructo de desem-
pleo se ha operacionalizado de diversas formas 
(Dooley, 2003). Teniendo esto en cuenta, desde 
el marco de la Ocina Internacional del Trabajo, 
la situación de desempleo puede ser entendida 
como la falta de trabajo aun perteneciendo a la 
población activa (en edad de trabajar). De igual 
modo, aunque tampoco existe una denición es-
tandarizada de precariedad laboral, una amplia 
mayoría de aproximaciones entienden que la 
precariedad laboral hace referencia a un proce-
so histórico, dinámico y multidimensional, que 
está relacionado con diversos factores socioe-
conómicos como los salario bajos, la inestabili-
dad o parcialidad de la jornada laboral, la tem-
poralidad en la contratación, la desprotección 
y privación social, los derechos laborales y su 
ejercicio o la incertidumbre laboral (Rodgers, 
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1989; Agullo-Tomás, 1997; Vives et al., 2010; Vosko, 
2011). 

En esta línea, diferentes proyectos de investiga-
ción han tratado de estudiar los mecanismos 
que explican la relación entre la salud mental y la 
situación socioeconómica. Por una parte, auto-
res como Bartley (1994) resaltan cuatro mecanis-
mos por los que el desempleo puede aumentar 
el riesgo de problemas de salud mental: pobreza 
y ansiedad nanciera, inactividad social y falta de 
participación; conductas relacionadas con la sa-
lud y ausencia de enfermedad. 

Por su parte, Benach et al. (2014, 2016) señalan 
tres mecanismos a través de los que relacionar 
la precariedad laboral y una peor salud y calidad 
de vida: la mayor exposición a condiciones de 
trabajo inseguras y con consecuencias perju-
diciales para la salud; mayor estrés psicosocial 
por la falta de control sobre sus vidas profesio-
nales y personales; y la precariedad material y 
social (salario, riqueza, calidad de la vivienda y 
del barrio de residencia, capacidad de planicar 
vida cotidiana).

Asimismo, el desempleo y la precariedad labo-
ral están estrechamente relacionados, ya que la 
existencia de altas tasas de desempleo reduce 
la capacidad de los sujetos de rechazar trabajos 
precarios, lo que a su vez incrementa la precariza-
ción general del trabajo (Vives et al., 2015)

En la literatura académica, la medición de la 
precariedad laboral ha sido abordada desde 
diferentes modelos teóricos y desde diferen-
tes variables proxy,  como pueden ser la tem-
poralidad o el salario percibido. Así, por ejem-
plo, la escala de precariedad laboral EPRES, 
desarrollada por el Grupo de investigación en 
Desigualdades en Salud (GREDS-EMCONET) 
y validada en España (Vives et al., 2010), com-
prende seis dimensiones de la precariedad la-
boral: la temporalidad, referente a la duración 
del contrato; el desempoderamiento, que atien-
de a la capacidad de negociación sobre las con-
diciones laborales; el salario; la vulnerabilidad, 
referente al nivel de indefensión ante tratos au-
toritarios; los derechos laborales y benecios 
sociales; y el ejercicio efectivo de dichos dere-
chos laborales. 
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En este contexto, es conveniente señalar que 
en la presente investigación se ha optado por 
una adaptación de los Indicadores de Preca-
riedad Asalariada Multidimensional Adaptada 
(IPAM). Estos indicadores se basan en la me-
todología propuesta por Alkire y Foster (2009) 
la cual  recuenta y mide, con una perspectiva 
multidimensional, la pobreza a partir de dimen-
siones como el ingreso económico, la salud, 
seguro médico y educación. Sobre esta base, la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
(CCOO, 2021) desarrolla 6 indicadores para ana-
lizar la precariedad laboral desde 3 dimensiones 
(ver Figura 1): empleo de bajos salarios (40%), 
inestabilidad en el empleo (20%) y otras caren-
cias del empleo (40%).

Añadido a lo anterior y siguiendo la aproxima-
ción psicosocial de Agulló-Tomás (1997), es cru-
cial comprender la precariedad desde la viven-
cia subjetiva individual. Llosa (2017) resalta el 
rol que cumple el trabajo en el bienestar psico-
lógico y social de las personas, haciendo énfasis 

Figura 1: Dimensiones, indicadores y porcentajes para la medición del IPAM contemplados 
en el presente estudio.

Nota. Elaboración propia a partir del informe “Tomado de La precariedad laboral en España: una doble 
perspectiva” (CC.OO, 2021, p. 38).
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en la inuencia de las características objetivas 
como lo son las condiciones de trabajo (empleo, 
desempleo y cambios) y condiciones laborales 
(economía y exibilidad) así como aspectos sub-
jetivos tales como la felicidad, entendida desde 
el modelo de Diener (1994), y la incertidumbre 
laboral, entendida como pérdida de control en 
la continuidad de una situación laboral  (Green-
halgh y Rosenbla, 1984).

El estado de salud mental 
y bienestar emocional de la 
juventud en España.

El informe de 2023 sobre “La situación de la Sa-
lud Mental en España” editado por la Confedera-
ción Salud Mental España y la Fundación Mutua 
Madrileña (García-Copín et al., 2023), señala que 
el perl de la persona con problemas de salud 
mental en España se caracteriza por un mayor 
peso de la población femenina, joven y de cla-
ses bajas y medias-bajas. En este contexto, las 
personas jóvenes (de entre 18 y 34 años) son 
quienes maniestan una percepción subjeti-

va más baja sobre su propia salud mental, así 
como quienes cuentan en mayor medida con un 
diagnóstico en salud mental (1 de cada 4 jóve-
nes) siendo la ansiedad y la depresión los tras-
tornos en salud mental más diagnosticados en 
España. Por otro lado, de acuerdo con el “Baró-
metro Juvenil 2021: salud y bienestar” entre 2017 
y 2021, la autopercepción de buena salud entre 
la población joven ha disminuido en 32 puntos 
porcentuales, pasando de un 86,7% a un 54,6%. 
Siendo las mujeres jóvenes las que presentan 
una peor percepción sobre su estado de salud 
(Sanmartín et al., 2022).

No obstante, como promueve la Organización 
Mundial de la Salud no es posible denir la sa-
lud mental como la mera ausencia de enferme-
dad o dolencia, sino como un estado comple-
to de bienestar sico, mental y social. En este 
sentido, el estudio del bienestar ha dado lugar a 
diversas aproximaciones epistemológicas entre 
las que se identican dos grandes tradiciones 
(Blanco y Díaz, 2005, Díaz et al., 2006): el estu-
dio del bienestar subjetivo o hedónico (Diener, 
1994), una tendencia basada en el estudio de los 



INFORME DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LA PLATAFORMA PARA LA SALUD MENTAL Y LA EMPLEABILIDAD JUVENIL

23

afectos bajo conceptualizaciones como la feli-
cidad (Argyle, 1992) o la satisfacción con la vida 
(Veenhoven, 1994), y el bienestar psicológico o 
eudaimónico (Ry, 1989), una tendencia más in-
teresada en el desarrollo de las capacidades y 
crecimiento personal. 

Modelos teóricos posteriores como el Flourishing 
(Keyes, 2002, 2007) proponen aproximaciones 
multidimensionales al bienestar: a) el bienestar 
psicológico o funcionamiento psicológico positi-
vo, íntimamente ligado a la capacidad de desa-
rrollar potencialidades y llevar al máximo capaci-
dades para estimular el crecimiento personal  y 
la autoaceptación (la relación que el sujeto tiene 
consigo mismo/a); b) el bienestar social o funcio-
namiento social positivo, relacionado con la ca-
pacidad de las personas para sentirse integradas, 
es decir, con capacidad de participar y contribuir 
a la sociedad; y c) el bienestar emocional o emo-
ciones positivas, relativo a la evaluación positiva 
de la vida, tanto a corto como a largo plazo, así 
como al resultado que obtiene un individuo al 
realizar un balance global en cuanto a sus opor-
tunidades vitales, los acontecimientos a los que 

se ha enfrentado y las experiencias emocionales 
derivadas de ellos. 

Conociendo las posturas de diferentes autores, 
es acertado mencionar que la Plataforma para la 
Salud Mental y la Empleabilidad Juvenil incluye 
el Modelo de Bienestar de Diener (1994) pues, lo 
comprende desde una visión subjetiva como lo 
es la percepción de satisfacción con la vida, des-
glosando el concepto de felicidad y agrupando 
en tres diferentes categorías sus componentes: 
aspectos externos (virtud o éxito), factores po-
sitivos (deseos y metas) y afecto positivo sobre 
el negativo (evaluación global de aspectos); para 
así medir desde múltiples ítems el bienestar.  

Si atendemos a la incidencia de eventos coyun-
turales como el impacto de la pandemia de la 
COVID-19, según datos recogidos a comienzos 
de 2022, el 75% de la juventud española consi-
deraba que no había conseguido recuperar por 
completo su vida anterior. Además, un 55,7% 
percibía que los cambios personales experimen-
tados por la pandemia eran permanentes, siendo 
para el 56,2% cambios para bien y para el 34,7% 
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cambios para mal. De igual modo, para el 35,4% 
de la población joven la pandemia había cam-
biado sus hábitos a mejor, mientras que para el 
34,8% el cambio fue a peor. Una percepción de 
cambio negativa a consecuencia de la crisis de 
la COVID-19 más elevada entre las mujeres jóve-
nes (38,5%), y que situaba en el primer escalón de 
los hábitos que habían empeorado el aislamiento 
social (Ballesteros et al., 2022). 

En esta misma línea, de acuerdo con una en-
cuesta realizada por 40db (2023) para el diario El 
País y la Cadena SER, en España los y las jóvenes 
son el colectivo que presenta mayor porcentaje 
de soledad no deseada. El 37% de quienes tenían 
entre 18 y 24 años de edad en el momento de la 
encuesta y el 32,9% entre 25 y 34 años referían 
haber sentido mucha o bastante soledad en el úl-
timo año. Asimismo, el trabajo se muestra como 
un determinante claro, el 33% de las personas en 
situación de desempleo se sentían solos, frente 
al 18,5% de quienes contaban con trabajo. Unos 
datos que se pueden explicar tomando en con-
sideración que la principal razón de la soledad, 
según la muestra general de la encuesta, fue la 

falta de recursos económicos para participar 
en actividades sociales (Junquera y Clemente, 
2023). 

El impacto del desempleo y 
la precariedad laboral en la 
salud mental de la población 
joven.

Múltiples revisiones sistemáticas y estudios de 
alcance evidencian el impacto del desempleo 
y la precariedad laboral en la salud mental de 
la juventud (Vancea y Utzet, 2016; Bartelink et 
al., 2019; Shields et al., 2021). Un impacto que 
se presenta de forma consistente a través de los 
datos observados en poblaciones jóvenes de di-
ferentes países y sistemas políticos. Así, los re-
sultados de un estudio realizado con datos de 
jóvenes de 18 a 35 años de edad de cinco países 
europeos con diferentes sistemas políticos (Di-
namarca, sistema socialdemócrata; Reino Unido, 
sistema liberal; Alemania, sistema conservador; 
España, sistema político del sur de Europa; y Re-
pública Checa, sistema político del este de Euro-
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pa) muestran que los y las jóvenes en situación 
de desempleo, en términos generales, están me-
nos satisfechos/as con su vida que los y las jóve-
nes con empleo (Vancea et al., 2019). Una conclu-
sión que no debe hacer sombra a las evidencias 
que sostienen que los diferentes sistemas políti-
cos y las políticas públicas desarrolladas (protec-
ción social, ayudas al empleo) son esenciales en 
la comprensión de este impacto (Vancea et al., 
2019; Benach et al., 2023). 

El desempleo, como factor de riesgo para la sa-
lud mental en la población joven, se asocia con 
ansiedad y depresión (Baterlink et al., 2019), con 
una peor calidad de vida y mayor presencia de 
conductas de riesgo (Vancea y Utzet, 2016), y con 
una baja autoestima (González-Rodríguez y Re-
go-Rodríguez, 2006). Además, si atendemos a los 
efectos a largo plazo, se observa que las personas 
con mayores índices de desempleo en edad juve-
nil son las que presentan peores resultados en 
salud mental y sica a la edad de 50 años (Frech 
et al., 2022). Del mismo modo, según el Informe 
de Empleabilidad de la Fundación Santa María 
la Real de 2019, existe una mayor prevalencia de 

depresión entre aquellas personas que han esta-
do en situación ininterrumpida de desempleo, y 
aquellas que han tenido breves contactos con el 
mercado laboral (FSMLR, 2019). 

En lo que respecta al bienestar, en una investiga-
ción previa realizada por el Área de Empleo e In-
clusión Social de la Fundación Santa María la Real 
con población joven (desde 18 a 35 años), detecta-
mos que el desempleo afecta en mayor o menor 
medida a los tres tipos de bienestar (psicológico, 
social y emocional). Sin embargo, cerca de la mi-
tad (48,8%) de la población joven en desempleo 
se encontraba con un nivel bajo de bienestar 
emocional, seguido de un nivel de bienestar psi-
cológico bajo (en un 35%) y social (un 30%) (FS-
MLR, s.f.). Así, se observa que la preocupación por 
el futuro afecta especialmente a las jóvenes y su 
perspectiva sobre el empleo, un 56,3% considera 
que tendrá que trabajar “en lo que sea” y un 42,7% 
que estará en desempleo o tendrá dicultades 
para encontrarlo (Ballesteros, et al. 2022). 

Es importante hacer hincapié en la relación que 
existe entre el desempleo y el bienestar psico-
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lógico (Álvaro, 1992), ya que quienes pierden su 
puesto de trabajo, tienen mayor tendencia a 
desencadenar problemas de salud mental tales 
como depresión y baja autoestima; afectando 
relaciones familiares y convirtiéndose así, en un 
fenómeno psicosocial. Debido a lo anterior, es de 
resaltar la trascendencia del apoyo social frente 
al desempleo, pues es posible que amortigüe los 
efectos negativos que puedan manifestarse so-
bre la salud mental tras estar una situación labo-
ral no deseada.

En este sentido, uno de los principales meca-
nismos detectados que pueden explicar el im-
pacto del desempleo y de la precariedad laboral 
en la salud mental de la población joven tiene 
relación con la perspectiva del curso de la vida 
y la transición a la vida adulta (Vancea y Utzet, 
2016). Así, el trabajo es un elemento central en 
la construcción de la identidad de los y las jóve-
nes (Agulló-Tomás, 1998) y el éxito en el mercado 
de trabajo un indicador clave en la transición a la 
vida adulta (Parola y Marcionei, 2022). Tener em-
pleo supone la posibilidad de emanciparse, salir 
del hogar familiar y tener una fuente de ingresos 

estable, lo que impacta sobre la experiencia de 
transición a la vida adulta y la construcción de 
una identidad propia e independiente (Bergqvist 
y Eriksson, 2015). 

En consecuencia, el desempleo y la precariedad 
laboral tiene efectos negativos sobre la cristali-
zación efectiva de la identidad en jóvenes que 
transitan a la vida adulta (Agulló-Tomás, 1998). 
Concretamente, se observa que los y las jóvenes 
en desempleo presentan una perspectiva más 
negativa hacia el futuro y mayores dicultades 
para percibirse a sí mismo como adultos; cues-
tión que se ve afectada por las condiciones del 
empleo y la importancia que conceden a las di-
ferentes características de su situación laboral 
(Parola y Marcionei, 2022). 

Por otro lado, la pobreza en el empleo lleva a una 
mayor probabilidad de estrategias auto-cul-
pabilizadoras, como puede ser la autocrítica 
(Llosa et al., 2022). Un segundo mecanismo par-
ticularmente relevante en salud mental,  ya que 
es una de las estrategias de afrontamiento que 
más correlaciona con mala salud mental (sinto-
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matología psicosomática, ansiedad e insomnio, 
disfunción social y depresión), y especialmente 
en el caso de las mujeres (Menéndez-Espina et 
al., 2019). Llosa et al. (2022) encuentran, además, 
que el apoyo social percibido es una variable 
mediadora en la relación entre la precariedad la-
boral y la estrategia de autocrítica, siendo los/as 
trabajadores/as con mayor apoyo social quienes 
tienden en menor medida al uso de la autocrítica 
como estrategia de afrontamiento del estrés. 

De acuerdo con el Informe PRESME (Benach et 
al., 2023) presentado por la Comisión de perso-
nas expertas sobre el impacto de la precariedad 
laboral en la salud mental en España e impulsa-
do por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
aunque la salud mental de la población depende 
de una combinación de múltiples determinan-
tes sociales; son muchos los/as profesionales 
sanitarios, actores políticos y agentes sociales 
que actúan desde marcos epistemológicos que 
explican los problemas de salud mental desde 
factores psicológicos y biológicos individuales. 
Un hecho que contribuye a que gran parte de la 
población individualice su sufrimiento y se res-

ponsabilice sobre sus síntomas, sin atender las 
condiciones profundas de su situación laboral y 
de su malestar psicológico.

Otro mecanismo ampliamente estudiado guar-
da relación con el acceso a benecios sociales 
y económicos a través del trabajo. En esta línea, 
las personas con trabajos precarios y las perso-
nas desempleadas tienen más probabilidades 
de experimentar  privación social y material 
(Crowe y Buerworth, 2016; Juliá et al., 2017); lo 
que puede incrementar la vivencia de emocio-
nes como frustración, incertidumbre e impo-
tencia, que afectan negativamente al bienestar 
de la persona (Juliá et a., 2017). Del mismo modo, 
el acceso a estos benecios materiales y socia-
les del empleo es una variable determinante en 
la relación entre la situación socioeconómica y el 
bienestar psicológico (Creed y Macintyre, 2001) o 
la depresión (Crowe y Buerworth, 2016). 

Así, en relación con la privación material, las perso-
nas preocupadas de no poder hacer frente al pago 
de sus facturas es más probable que sufran proble-
mas de salud mental, que acudan a profesionales 
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o que consuman psicofármacos (García-Copín et 
al., 2023). De manera similar, los/as trabajadores/
as pobres presentan niveles más bajos de apoyo 
social (Llosa et al., 2022), un moderador clave en la 
relación entre el desempleo y la depresión (Crowe 
y Buerworth, 2016), así como en la relación entre 
la incertidumbre laboral y el bienestar (Cheng et al., 
2014). 

Un grave problema de salud 
pública: el suicidio en jóvenes

Como se ha mencionado previamente, el in-
cremento en el riesgo de suicidio es uno de los 
efectos observados al estudiar el impacto del 
desempleo y la precariedad laboral sobre la sa-
lud mental de la población joven. Cabe subra-
yar, a este respecto, que en España el suicidio 
es la principal causa de muerte entre los y las 
jóvenes de 15 a 29 años (INE, 2021). Además, 
según el informe de 2023 sobre la situación de 
la salud mental en España editado por la Con-
federación Salud Mental España y la Fundación 
Mutua Madrileña (García-Copín et al., 2023), 
son las personas más jóvenes (18 a 24 años), 

las que reeren, en mayor proporción, idea-
ción o intento de suicidio (31,8%) y autolesio-
nes (30,7%).

De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, el suicidio constituye un grave problema 
de salud pública (OMS, 2021). Así se hace ver en 
la estrategia de Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) de Naciones Unidas, en cuya meta 3.4 
establece reducir, para el año 2030, en un tercio 
la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles mediante la prevención y el trata-
miento y promover la salud mental y el bienestar, 
entre los que se encuentra el indicador 3.4.2 refe-
rente a la tasa de suicidios. Ahora bien, el suicidio 
consumado y la ideación suicida, son fenómenos 
que afectan a dos grupos diferentes de perso-
nas, no obstante, por cada suicidio consumado 
es altamente probable que previamente hubiese 
de 10 a 20 intentos suicidas. La diferencia entre 
la tentativa de suicidio y suicidio consumado, es 
clara, la mortalidad; por tanto, la ideación es en-
tendida como la planicación de la acción, la ten-
tativa como la aproximación y la consumación, el 
acto nal (García, et al. 2019). Especialmente la 
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Plataforma por la Salud Mental y la Empleabili-
dad Juvenil busca explorar la ideación suicida, 
para así ejecutar acciones preventivas. 

Diversos estudios realizados con datos de la po-
blación general conrman la asociación positiva 
entre el desempleo y el suicidio en España, tanto 
en contextos de crisis económica (López-Bernal 
et al., 2013) como en periodos de estabilidad (Igle-
sias-García et al., 2017), aunque se trata de una 
relación compleja que está modulada por varia-
bles como el género, la edad o las políticas des-
plegadas. Como señala el estudio de Norström y 
Grönqvist (2014), durante la Gran Recesión el im-
pacto del desempleo sobre el suicidio fue menor 
en aquellos países que desplegaron medidas más 
expansivas de protección laboral. De igual manera, 
literatura reciente refuerza la idea respecto a la re-
lación existente entre empleo y suicidio. Variables 
asociadas al bienestar psicológico como las de 
índole sociolaboral y psicosocial representan un 
componente de especial cuidado, pues se reco-
noce a “las condiciones socioeconómicas como 
un factor claramente determinante en el suicidio” 

(Llosa, et al. 2023, p.104). Principalmente, la idea-
ción suicida está directamente vinculada con el 
deterioro de la salud mental que a su vez es un 
detonante del suicidio.

Por otro lado, la precariedad laboral en jóvenes 
se asocia con indicadores de agotamiento emo-
cional (Akkermans et al., 2009), con un mayor 
riesgo de sufrir sintomatología clínica en salud 
mental (Wathelet et al., 2020) o con la presencia 
de sentimientos de incertidumbre que impiden 
articular un sentido o dirección futura a sus tra-
yectorias (Dueñas-Rello, 2022). Es así como, tan-
to la precariedad laboral como el desempleo de 
larga duración (según el SEPE: demandante de 
empleo inscrito/a durante 12 o más meses inin-
terrumpidos) y el desempleo reciente se asocian 
con una mayor probabilidad de ideación suicida, 
según los resultados de un estudio longitudinal 
realizado en un grupo de jóvenes (n=1.214) y sus 
padres en Francia donde el 47,2% de las personas 
en situación de desempleo de larga duración en 
un periodo de 12 meses tuvieron alguna ideación 
suicida (Dalglish et al., 2015). 
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3.4. Marco estratégico en políticas 
de juventud: abordaje de la sa-
lud mental y el empleo juvenil.

A continuación, presentamos una breve aproxi-
mación a las principales estrategias vigentes que 
conforman el marco común de referencia en la 
construcción de políticas especícas de juven-
tud en España, atendiendo de manera preferen-
te a su abordaje de los retos actuales en mate-
ria de salud mental y empleo juvenil. 

La salud mental y el empleo juvenil han sido es-
pecial objeto de regulación en las estrategias que 
conguran el marco de referencia, tanto interno 
como comunitario e internacional, en políticas 
públicas de juventud para la presente década 
2020-2030 (ver Tabla 2). En esta línea, las estrate-
gias analizadas, que responden a los tres niveles 
territoriales de referencia en España, incorporan, 
hitos estratégicos que responden a los desaos 
de cada una de estas dos dimensiones: empleo 
digno y salud mental.  

En materia de salud mental, el marco estratégico 
señala dos líneas centrales. Por un lado, garanti-
zar el bienestar psicológico y el acceso equitativo 
a servicios de salud mental. Una directiva que in-
teractúa con un reto crucial en España:  los ser-
vicios de atención primaria aún resultan insu-
cientes para proteger y promover la salud mental 
y cuidar el bienestar social de la población joven. 
Según datos del Defensor del Pueblo de enero de 
2020, basándose en datos del Ministerio de Sani-
dad en 2018, se cuenta con seis psicólogos en el 
sistema público de salud por cada 100.000 habi-
tantes, lo que no permite una adecuada atención 
(Defensor del Pueblo, 2020).  

Por otro lado, el marco estratégico incide en la 
capacidad de agencia de los y las jóvenes sobre 
su proyecto de vida. Medidas que promuevan la 
emancipación y autonomía en un mundo cam-
biante y que, en denitiva, faciliten las posibi-
lidades que tienen las personas jóvenes de ser 
artíces de su propia vida. Una línea estratégica 
que permite articular un marco de políticas de 
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Tabla 2. Principales estrategias para la juventud y sus objetivos en materia de salud mental y empleo juvenil.

Nivel territorial Estrategias Abordaje salud mental  
y bienestar emocional Abordaje empleo juvenil

Internacional

Estrategia de Na-
ciones Unidas para 
la Juventud 2030 
(2018)

Prioridad 2 - Bases informadas y saludables: apoyar un 
mayor acceso de los jóvenes a servicios de salud y edu-
cación de calidad

• Apoyar servicios de salud mental adaptados a jóvenes.

• Garantizar accesibilidad. 

Prioridad 3 - Empoderamiento económico por medio del 
trabajo decente: apoyar un mayor acceso de los jóvenes
al trabajo decente y el empleo productivo. 

• Enfoque equilibrado: transición escuela-trabajo. 

• Ecosistemas empleo juvenil: mejora cualitativa y cuan-
titativa del empleo juvenil, protección social, derechos 
de los jóvenes en el trabajo. 

Internacional

Iniciativa Global 
sobre Empleo De-
cente para jóvenes 
- Agenda 2030 para 
el Desarrollo Soste-
nible (2016)

Objetivo - Facilitar un mayor impacto y una acción am-
pliada a nivel nacional sobre empleos decentes para los 
jóvenes a través de asociaciones de múltiples partes in-
teresadas, la difusión de políticas basadas en pruebas y
la ampliación de intervenciones ecaces e innovadoras.

Comunitario

Estrategia de la 
Unión Europea para 
la Juventud 2019-
2027 (2018)

Objetivo 1 - Permitir que los jóvenes se conviertan en ar-
tíces de su propia vida, apoyar su desarrollo personal 
y su camino hacia la autonomía, reforzar su resiliencia y 
dotarlos de habilidades para la vida a n de que puedan 
enfrentarse a un mundo cambiante.

Meta 5 - Lograr un mayor bienestar mental y acabar con 
la estigmatización de los problemas de salud mental, 
promoviendo así la inclusión social de todos los jóvenes.

Meta 7 -  Garantizar un mercado laboral accesible con
oportunidades que conduzcan a empleos de calidad 
para todos los jóvenes:. 

• Salvaguardar la protección social y la asistencia sanita-
ria para todos los trabajadores jóvenes.

Nacional

Estrategia de 
Juventud 2030 de 
la Administración 
General del Estado 
(2022)

Eje 4 - Salud integral y calidad de vida. 

• Objetivo 4.1. Garantizar el bienestar mental de la juven-
tud, prevenir el suicidio y acabar con la estigmatización 
de los problemas de salud mental.

Eje 3 - Emancipación, vivienda, natalidad y proyecto vital. 

Eje 2 - Autonomía, empleo digno y emprendimiento joven

• La meta es el acceso de los jóvenes a un empleo digno, 
estable y bien remunerado que les permita desarrollar
sus proyectos de vida, garantice la igualdad de oportu-
nidades y la conciliación entre la vida laboral y la per-
sonal.
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juventud coherentes con una concepción más 
social de la salud mental y su interrelación con 
la situación socioeconómica de los y las jóvenes. 

En materia de empleo juvenil, el marco estratégi-
co incorpora la necesidad de mejorar las condi-
ciones del mismo, en la dirección de conseguir 
estándares básicos que garanticen un empleo 
“decente”, “digno” o “de calidad”. Un empleo 
juvenil que permita el empoderamiento econó-
mico y la autonomía de los/as trabajadores/as 
jóvenes en el desarrollo de sus proyectos de vida. 
Además, el marco estratégico demanda avanzar 
en la consecución de este objetivo en línea con 
la protección social e igualdad de oportunidades 
de la juventud en condiciones de mayor vulnera-
bilidad ante el desempleo o la precariedad. 

Es oportuno resaltar, la existencia de programas 
que prestan asistencia respecto a la inserción 
en el mercado laboral de la juventud. Tanto los 
SPE de cada comunidad como diferentes enti-
dades sociales se encargan de apoyar a los de-
mandantes de empleo mediante la orientación 
profesional; un ejemplo es Fundación Mujeres 

(s.f), quienes, además, maniestan que para una 
inserción efectiva y ecaz de las personas en si-
tuación de desempleo o en búsqueda de mejora 
empleo, es necesario conocer la oferta y deman-
da del territorio de interés. Para lo anterior, son 
imprescindibles procesos de búsqueda activa 
de empleo (BAE) previamente planeados y or-
ganizados; el Servicio Andaluz de Empleo (2022) 
describe la BAE como un conjunto de activida-
des que se efectúan con el objetivo de conseguir 
un empleo y/o para mejorar la empleabilidad del 
individuo. 

Expuesto todo lo anterior, se destaca la carencia 
de estrategias más concretas y decididas acer-
ca de las desigualdades sociales y laborales en 
jóvenes, y su impacto en su salud mental. Una 
observación que convive con la existencia de es-
trategias nacionales de carácter general, como la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional 
de Salud 2022-2026 o la Estrategia Española de 
Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, que compren-
den a la juventud o a la población infanto-juvenil 
como un colectivo de especial prioridad. Tam-
bién con marcos internacionales raticados por 

España, como el Programa de Trabajo Decente 
de la Ocina Internacional del Trabajo o el ODS 
8 de Naciones Unidas, sobre crecimiento econó-
mico sostenido, inclusivo y sostenible, el pleno 
empleo productivo y el trabajo decente. 
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Una aproximación que, en coherencia con la in-
vestigación actual, trasciende el marco de análisis 
empleo-desempleo, explorando las diferencias 
entre tres grupos: la juventud en situación de 
desempleo, la juventud en situación de preca-
riedad laboral severa (PLS) y la juventud fuera 
de una situación de precariedad laboral severa 
(N-PLS). Para ello, se comparan los resultados de 
estos grupos en siete dimensiones que conguran 
nuestra aproximación al estado de salud mental: 

4 | Desigualdades sociales en salud mental: El caso de la juventud en desempleo  
 o con empleos precarios

Una vez explorado el estado de 
la cuestión a través del análisis 
de fuentes secundarias, en este 
punto comenzamos el análisis e 
interpretación de los datos propios 
de este estudio, es decir, los datos 
obtenidos a través de la encuesta, 
las entrevistas y los grupos 
focales. Así concretamente, en esta 
quinta sección, se exploran las 
desigualdades en la salud mental 
de nuestra muestra de jóvenes 
de entre 16 y 35 años de edad, con 
relación a dos circunstancias 
laborales con especial incidencia 
entre la población joven: la falta 
de empleo y la precariedad 
laboral. 

síntomas somáticos, ansiedad-insomnio, disfun-
ción social, depresión grave, salud mental general3, 
ideación de suicidio y bienestar emocional.

Como se observa en la Tabla 3, la dimensión de 
salud mental general, puntuación total del GHQ28 
(rs=0,59), así como las subescalas de síntomas so-
máticos (rs=0,43), ansiedad-insomnio (rs=0,42), dis-
función social (rs=0,53) y depresión grave (rs=0,64), 
muestran una relación positiva con la dimensión 

Variables 1 2 3 4 5 6 7

1              GHQ-28 Síntomas somáticos -

2             GHQ-28 Ansiedad - Insomnio ,77** -

3             GHQ-28 Disfunción social ,61** ,61** -

4             GHQ-28 Depresión grave ,63** ,68** ,58** -

5             GHQ-28 Total ,87** ,90** ,79** ,85** -

6             BHS Ideación de suicidio ,42** ,43** ,53** ,64** ,59** -

7             SWLS Bienestar emocional -,44** -,51** -,52** -,61** -,61** -,67** -

Tabla 3. Correlación entre las escalas de salud mental, ideación de suicidio y bienestar emocional. 

Nota. Rho de Spearman: **p<0,01; *p<0,05. El coeciente de correlación (r) pretende demostrar la existencia, in-
tensidad y dirección de asociación entre dos variables determinadas. El rango de la asociación alcanzará un valor 
situado en el rango -1 a 1, implicando la cifra -1 asociación perfecta negativa, la cifra 0 signica ausencia absoluta 
de asociación y el valor 1 asociación perfecta y positiva.

3. Resulta relevante aclarar que la dimensión de salud mental general, medida a través de la puntuación total de la escala GHQ28, se inter-
preta de la siguiente manera: a mayor puntuación en la escala, mayor presencia de problemas de salud mental y, por lo tanto, peor estado 
de salud mental general. 
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de ideación de suicidio. Se entiende, por lo tanto, 
que a mayor presencia de problemas de salud 
mental, mayor riesgo de ideación de suicidio. 
Asimismo, estas dimensiones muestran una rela-
ción negativa con la dimensión de bienestar emo-
cional, pudiendo inferir que a mayores problemas 
de salud mental (rs=-0,61) e ideación de suicidio  
(rs=-0,67), menores niveles de bienestar emo-
cional. Estas relaciones son congruentes con la 
literatura cientíca explorada y expuesta previa-
mente, y evidencian el hecho de que la ideación 
suicida está íntimamente ligada con las condi-
ciones de bienestar en términos de salud men-
tal entre la población joven.

4.1. La pandemia de la COVID-19 
agudiza las desigualdades ante 
la mejora del empleo.

Estudios previos señalan el impacto psicológico 
y laboral de la crisis socioeconómica derivada de 
la pandemia de la COVID-19 (García-Copín et al., 
2023). Un contexto post-pandemia que debido a 

la progresiva desregulación del mercado labo-
ral y a la consolidación de condiciones laborales 
más inciertas, como se expone en los puntos 3.a 
y 3.b de este informe, ofrece a la población joven 
menores garantías para el bienestar y el desa-
rrollo de proyectos de vida (Llosa y Agulló-To-
más, 2022). 

De acuerdo con los resultados de este estudio, 
cuatro de cada diez jóvenes siente una mayor 
incertidumbre en cuanto a sus posibilidades de 
mejorar su situación laboral a raíz de la pandemia 
de la COVID-19. No obstante, como se aprecia en 
el Gráco 3, no todas las circunstancias laborales 
se perciben igual de inamovibles. Un porcenta-
je más elevado de la población joven en situa-
ción de desempleo (45,9%) y en condiciones de 
precariedad laboral severa (36,2%) siente más 
incierta la mejora de su situación laboral a raíz 
de la pandemia, frente a quienes tienen mejores 
condiciones laborales (14,3%).

Un dato que aporta información relevante en la 
aproximación al estado psicológico de los y las 
jóvenes, dado que el 77,7% percibe que esta ma-

Gráco 3. Incertidumbre laboral a raíz del COVID-19 
en función de las diferentes situaciones laborales 

Nota. Las diferencias observadas en el gráco son estadís-
ticamente signicativas (X2=13,35; p<0,05).
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yor incertidumbre laboral a raíz de la pandemia 
afecta negativamente a su salud mental actual. 
Más allá de las condiciones de falta de empleo 
y precariedad laboral, se observa que entre las 
diferentes variables sociodemográcas estudia-
das, son la clase social, el nivel educativo y la 
edad las que presentan una mayor relación con 
esta dimensión. Así, la juventud de clase social 
baja, con un nivel educativo alto y con mayor 
edad, presenta una mayor probabilidad de seña-
lar el  impacto negativo de la incertidumbre en su 
salud mental actual. 

Desde la perspectiva de las profesionales de 
servicios de empleo y juventud, el periodo de 
post-pandemia supuso un notable aumento en  
la demanda de atención psicológica entre la 
población joven que participa en programas so-
ciolaborales: “El tema de la pandemia está claro 
que ha sido algo muy… donde la salud mental se 
ha dañado mucho, la de las personas en general, 
y de los jóvenes, yo creo que han creado concien-
cia de su propia realidad (...) porque cada vez 
hay más demanda, los chicos y las chicas saben 
que hay esa opción y, a veces, la demandan de 

manera propia” (Coordinadora de programa de 
empleo, entidad social). 

En relación con el discurso social más amplio, el 
momento post-pandemia es ampliamente en-
tendido como un factor coyuntural que, en cierto 
modo, ha impulsado o normalizado la toma en 
consideración de la salud mental de la población 
joven: “Sí, nosotros, de hecho, que lo hemos ha-
blado en varias ocasiones, durante la pandemia 
(...) sí que empezó a haber una preocupación en 
auge por cómo afectaba todo esto que hemos 
vivido de la pandemia en nuestros jóvenes que 
participan en los programas (Técnica de empleo, 
entidad social), “Más que cambiar, yo creo que 
han aumentado o se han normalizado. Existían, 
pero tras la pandemia vemos que es más común, 
es más habitual y en mayor número (...) Nosotras 
pertenecemos a la red de infancia y adolescencia 
del barrio donde tenemos las ocinas, tenemos 
una red formada por  centros de salud, unidades 
de barrio, servicios sociales, colegios, institutos 
y desde ahí también se habla mucho” (Coordina-
dora de programas formación y empleo, entidad 
social).

Un mayor porcentaje de jóvenes en si-
tuación de desempleo y en condiciones de
precariedad laboral severa siente más
incierta la mejora de su situación laboral
a raíz de la pandemia de la COVID-19.

Cerca de ocho de cada diez jóvenes perci-
be que esta mayor incertidumbre laboral
a raíz de la pandemia afecta negativa-
mente a su salud mental actual.

La pandemia de la COVID-19 ha contri-
buido al aumento de la demanda de aten-
ción psicológica entre la población joven,
así como a la toma en consideración de
su salud mental en los itinerarios socio-
laborales.

Ideas clave
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4.2. El desempleo y la precariedad la-
boral: determinantes sociales de 
un peor estado de salud mental.

Salud mental general  
e ideación de suicidio

Si partimos del marco clásico empleo-desempleo, 
a través de la encuesta observamos que la juven-
tud en situación de desempleo presenta un peor 
estado de salud mental. La diferencia en la puntua-
ción total de salud mental (GHQ28) es signicativa 
(Z=-4,90; p<0,01) entre la juventud en desempleo 
(M=40,02) y con empleo (M=29,79). Especícamen-
te, se observan mayores niveles de ansiedad-in-
somnio, disfunción social y depresión grave en la 
juventud en situación de desempleo. También se 
observan diferencias signicativas (Z=-3,97; p<0,01), 
en la puntuación de ideación suicida (BHS) entre 
la juventud en desempleo (M=8,61) y con empleo 
(M= 6,37), siendo los/as jóvenes en desempleo 
quienes presentan mayores niveles de ideación 
de suicidio. Unos resultados que coinciden con la 
literatura cientíca revisada (Álvaro, 1992; Bartelink 
et al., 2019; Vancea et al., 2019). 

No obstante, como se ha discutido en el estado 
de la cuestión, se considera relevante profun-
dizar en las condiciones laborales de la juven-
tud con empleo para detectar condiciones de 
precariedad. Para ello, la encuesta administra-
da permite considerar la precariedad laboral 
objetiva, relativa a condiciones formales de 
empleo (salario, tipo de contrato, jornada, 
sobrecualicación, etc.), así como la preca-
riedad laboral subjetiva, que hace alusión a la 
vivencia y percepción de precariedad en rela-
ción con las condiciones laborales.

En primer lugar, a partir de los datos de la en-
cuesta, se observa que la dimensión de pre-
cariedad laboral objetiva en jóvenes, medida 
a través del Índice de Precariedad Asalariada 
Multidimensional (IPAM), presenta correlacio-
nes positivas con la dimensión de salud mental 
general (rs=0,27; p<0,01), especialmente con la 
dimensión de depresión grave (rs=0,31; p<0,01), 
y con la dimensión de ideación de suicidio 
(rs=0,23; p<0,05). Es decir, a mayores niveles de 
precariedad laboral medida en términos obje-
tivos peor estado de salud mental general, re-
lacionándose principalmente con mayores ni-

veles de depresión grave y un mayor riesgo de 
ideación de suicidio. 

Con intención de profundizar en el análisis, se 
generan dos grupos a partir de las puntuaciones 
en el índice IPAM: juventud en condiciones de 
precariedad laboral severa (PLS) y juventud fue-
ra de estas condiciones de precariedad laboral 
severa (N-PLS)4. Observamos que la juventud 
con empleos en condiciones de precariedad 
laboral severa (M=35,41) tienen una peor salud 
mental general (Z=-2,68; p<0,01)5 que la juven-
tud con mejores empleos (M=26,31); principal-
mente, peor puntuación en síntomas somáti-
cos, en disfunción social y en depresión grave 
(ver Gráco 4). De igual modo, la juventud en 
condiciones de PLS (M=7,54) también presen-
ta mayores niveles de ideación de suicidio 
(Z=-2,09; p<0,05) que la juventud con mejores 
empleos (M=5,11). 

4. Se emplea un umbral de precariedad severa equivalente a un 
40% del total de carencias ponderadas posibles en los 6 indica-
dores considerados en el IPAM. A su vez, se considera fuera de 
condiciones de precariedad laboral severa a quienes obtienen una 
proporción de entre 0%-30% de carencias.

5. Estadístico utilizado:  prueba U de Mann-Whitney.
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Gráco 4. Puntuaciones medias de la juventud en condiciones de precariedad laboral severa (PLS) y con 
mejores empleos (N-PLS) en las escalas de salud mental e ideación de suicidio.

Tabla 4. Correlaciones entre las medidas de precariedad laboral subjetiva y las subescalas de salud mental 
e ideación de suicidio.

Por otro lado, se analizan las diferencias en sa-
lud mental de la juventud con empleo en función 
de diversas dimensiones subjetivas de preca-
riedad laboral: la incertidumbre laboral, medida 
a través de la escala Job Insecurity Scale (JIS-
8), así como la satisfacción laboral, la intención 
de dejar el empleo y la probabilidad de dejar el 
empleo, medidas a través de preguntas tipo Li-
kert-4 y Likert-5. Como se observa en la Tabla 4, 
a mayores niveles de incertidumbre laboral e 
intención-probabilidad de dejar el empleo, peor 
estado de salud mental y mayor ideación de sui-
cidio. Al contrario, a mayores niveles de satis-
facción laboral, mejor estado de salud mental y 
menores niveles de ideación del suicidio. 

Atendiendo conjuntamente a las tres situacio-
nes laborales analizadas (desempleo, preca-
riedad laboral severa y fuera de la precariedad 
laboral severa), observamos que en nuestra 
muestra el estado de salud mental de la juven-
tud en desempleo y con empleos más precarios 
es peor que el de la juventud con empleos en 
mejores condiciones laborales. Como se expo-

Síntomas 
somáticos

Ansiedad- 
Insomnio

Disfunción 
social

Depresión 
grave

Ideación de 
suicidio

Incertidumbre laboral ,17* ,18* ,15 ,21* ,32**

Intención de dejar el empleo ,50** ,52** ,50** ,41** ,42**

Probabilidad de dejar el empleo ,28** ,24** ,35** ,10 ,22**

Satisfacción laboral -,26** -,28** -,44** -,22** -,29**

Nota. Rho de Spearman: **p<0,01; *p<0,05. El coeciente de correlación (r) pretende demostrar la existencia, intensidad y 
dirección de asociación entre dos variables determinadas. El rango de la asociación alcanzará un valor situado en el rango 
-1 a 1, implicando la cifra -1 asociación perfecta negativa, la cifra 0 signica ausencia absoluta de asociación y el valor 1 
asociación perfecta y positiva.
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ne en el Gráco 5, en la escala de salud mental 
general GHQ286 , que mide problemas de salud 
mental, las medias de la juventud en desem-
pleo (M=40,02) y en condiciones más precarias 
(M=35,41), son notablemente más elevadas que 
la juventud con empleos en mejores condiciones 
(M=26,31).

De manera similar, los y las jóvenes en situación 
de desempleo o con empleos más precarios tie-
nen mayor riesgo de suicidio que los y las jóve-
nes con mejores empleos. Como se muestra en 
el Gráco 6, para la puntuación de ideación de 
suicidio (BHS)7 las medias de la juventud en des-
empleo (M=8,61) y en condiciones más precarias 
(M=7,54) son superiores a la juventud con mejo-
res condiciones laborales (M=5,11).

A continuación, a través de la prueba post-hoc 
de Games Howell se localizan los grupos entre 
los que se establecen diferencias en las puntua-
ciones de salud mental (GHQ28) e ideación de 
suicidio (BHS) (NC95%). Como se expone en la 

6. A mayor puntuación en la escala GHQ28 peor estado de salud mental.

7. A mayor puntuación en la escala BHS mayor ideación de suicidio.

Gráco 5. Distribución de las puntuaciones en la es-
cala de salud mental en función de la situación la-
boral.

Gráco 6. Distribución de las puntuaciones en la es-
cala de ideación de suicidio en función de la situa-
ción laboral.
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Tabla 5, se observa que tanto en el caso de la ju-
ventud en desempleo (tGHQ=13,71; tBHS=3,50) como 
con empleos más precarios (tGHQ=9,09; tBHS=2,42), 
las diferencias aparecen en relación con la ju-
ventud con empleos menos precarios. Es decir, 
es la juventud con mejores empleos, o al menos 
con empleos en condiciones menos precarias, 
la que tiene una mejor salud mental general y 
menor riesgo de suicidio. Por el contrario, no se 
observan diferencias relevantes en salud men-
tal o ideación de suicidio entre el desempleo y 
el empleo en condiciones de precariedad severa 
(tGHQ=4,62; tBHS=1,07).

Con el objetivo de profundizar en la dimensión 
de ideación de suicidio, se analizan, asimismo, 
las respuestas a la pregunta: ¿Has notado que la 
idea de quitarte la vida te viene repentinamente 
a la cabeza?8. El 35,5% de la juventud encuesta-
da en situación de desempleo y el 21,7% de la 
juventud en condiciones de precariedad laboral 
severa ha pensado en quitarse la vida durante 
las últimas semanas. El porcentaje es menor en-

Tabla 5. Comparaciones múltiples según la situación laboral a partir de las puntuaciones en las escalas 
de salud mental e ideación de suicidio.

Variables Diferencias  
de medias

Error  
estándar

Puntuación GHQ-28 
(a mayor puntuación 
peor salud mental)

Desempleo
Empleo PLS 4,62 2,64

Empleo N-PLS 13,71** 3,22

Empleo PLS
Empleo N-PLS 9,09* 3,62

Desempleo -4,62 2,64

Empleo N-PLS
Empleo PLS -9,09* 3,62

Desempleo -13,71** 3,22

Puntuación BHS 
(a mayor puntuación 
mayor ideación 
de suicidio)

Desempleo
Empleo PLS 1,07 ,76

Empleo N-PLS 3,50** ,72

Empleo PLS
Empleo N-PLS 2,42* ,88

Desempleo -1,07 ,76

Empleo N-PLS
Empleo PLS -2,42* ,88

Desempleo -3,50** ,72

Nota. Prueba post hoc de Games-Howell: **p<0.01; *p<0.05. 8. Este ítem forma parte de la escala de depresión grave del GHQ28 
(ítem D7). La corrección dicotómica toma los valores 3- Se me ha 
pasado por la cabeza y 4- Claramente lo he pensado como indica-
dor de haber pensado en quitarse la vida.
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tre quienes tienen empleo fuera de condiciones 
de precariedad laboral severa (11,4%). Además, de 
acuerdo con nuestra muestra, la mitad de la ju-
ventud que ha pensando en quitarse la vida no 
acudió a servicios de salud mental en el último 
año (52,3%). Un porcentaje que es superior en-
tre la juventud con peores condiciones laborales 
(60,0%) y en desempleo (45,0%), frente a la juven-
tud con mejores condiciones laborales (33,3%). 

Unos resultados que van en la línea de los es-
tudios revisados (Iglesias-García et al., 2017; 
López-Bernal et al., 2013), y que como señala una 
psicóloga coordinadora de un servicio salud men-
tal dirigido a jóvenes, si bien señalan el impacto 
de la situación laboral, atienden a una realidad 
“compleja” en la que intervienen diversos facto-
res: “Bueno, es que el tema del suicidio es muy 
complejo. Y no solamente es por un factor, viene 
de un montón de situaciones que, realmente, el 
joven siente que no hay salida, que no encuentra 
la manera de solucionar sus problemas, le entra 
una tristeza muy grande, esa tristeza hace que 
no le apetezca hacer una serie de cosas, se aísla 
de sus amigos, se siente cada vez más solo, más 

inútil, de alguna manera, dice los demás están 
haciendo cosas y yo no estoy haciendo nada, y 
entran en un bucle de depresión y desesperación 
que les puede llevar a eso” (Coordinadora servi-
cio salud mental, entidad pública). 

En denitiva, los resultados expuestos en este 
apartado sobre salud mental e ideación de sui-
cidio, en línea con lo observado por estudios pre-
vios (Llosa et al., 2020), nos indican la relevancia 
de las condiciones del empleo. Tanto la falta de 
empleo como el empleo en condiciones preca-
rias supone un “empeoramiento de la salud men-
tal”. Así lo plantea una psicóloga, profesional de 
un Centro de Rehabilitación Laboral (CRL), en su 
intervención en uno de los grupos focales con 
profesionales: “Desde nuestra perspectiva, la sa-
lud mental o todos los problemas que se puedan 
tener de salud mental no son independientes de 
las circunstancias vitales que se tienen. Y la falta 
de empleo, la precariedad en el empleo, supone 
no sólo la pérdida de recursos materiales, sino 
también un empeoramiento de la salud mental, 
un aumento del abuso de sustancias, supone 
también la pérdida de relaciones y vínculos, de 

las oportunidades que los jóvenes suelen tener 
en esas edades, de las oportunidades explorato-
rias y que la sociedad les ofrezca esas posibilida-
des tanto formativas como laborales” (Psicóloga 
CRL, entidad social). Más allá de tener empleo, 
es el empleo digno, fuera de condiciones de pre-
cariedad laboral severa, el que se relaciona con 
un mejor estado de salud mental.

Bienestar emocional 

De acuerdo con la visión más completa sobre la 
salud mental (OMS, 2014), se analiza la relación 
entre la situación laboral y el bienestar emocio-
nal. El 82,6% de la juventud encuestada en si-
tuación de desempleo y el 68,1% de la juventud 
en condiciones de precariedad laboral severa 
considera que su situación laboral determina 
negativamente su bienestar emocional.

En el Gráco 7 se muestra cómo el nivel de bien-
estar emocional de la juventud en desempleo 
y con empleos más precarios es inferior que el 
de la juventud con empleos en mejores condi-
ciones laborales. Para la puntuación de la Es-
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cala de Satisfacción con la Vida (SWLS; Vázquez 
et al.,2013)9, las medias de jóvenes en desem-
pleo (M=15,72) y en condiciones más precarias 
(M=18,48), son notablemente más bajas que las 
de jóvenes con mejores condiciones laborales 
(M=23,49).  

Gráco 7. Distribución de las puntuaciones en la es-
cala de bienestar emocional en función de la situa-
ción laboral.

Tabla 6. Comparaciones múltiples según la situación laboral a partir de las puntuaciones en la escala de 
bienestar emocional.

9. A mayor puntuación en la escala SWLS mayor bienestar emo-
cional.

Con el objeto de profundizar en esta relación, se 
realiza una prueba post-hoc de Games Howe-
ll que permite localizar los grupos entre los que 
se establecen diferencias. Se observa que, en 
consistencia con lo comentado previamente, las 
principales diferencias, tanto en el caso de la ju-
ventud en desempleo (t=-7,77) como con empleos 

más precarios (t=-5,01), se sitúan en relación a la 
juventud con empleos en mejores condiciones 
laborales (ver Tabla 6). Así, los y las jóvenes con 
mejores empleos tienen una mayor satisfacción 
con su vida. A su vez, tanto la falta de empleo 
como la precariedad laboral severa suponen 
una menor satisfacción con la vida. 

Variables Diferencias  
de medias

Error  
estándar

Puntuación SWLS 
(a mayor puntuación 
mayor bienestar 
emocional)

Desempleo
Empleo PLS -2,76* 1,21

Empleo N-PLS -7,77** 1,10

Empleo PLS
Empleo N-PLS -5,01* 1,45

Desempleo 2,76* 1,21

Empleo N-PLS
Empleo PLS 5,01* 1,45

Desempleo 7,77** 1,10

Nota. Prueba post hoc de Games-Howell: **p<0.01; *p<0.05.
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La conclusión principal es que existen importan-
tes diferencias en el bienestar emocional y satis-
facción con la vida de los jóvenes en función de 
su situación laboral. Así, la juventud con mejores 
condiciones laborales, tanto en mujeres jóve-
nes como en hombres jóvenes, son quienes tie-
nen mayores niveles de bienestar emocional. 

La inuencia de la interacción 
entre género10 y empleo en la 
salud mental 

Uno de los indicadores de la precariedad labo-
ral objetiva es el salario. En los análisis realiza-
dos se comprueba que las mujeres jóvenes se 
enfrentan a peores condiciones salariales, es-
pecialmente si atendemos al grupo de jóvenes 
con mejores empleos. Como se muestra en el 
Gráco 8, las mujeres perciben, de media, me-
nores salarios: dentro del grupo de precariedad 
laboral severa (Mm=836,25€; Mh=934,19€) y entre 
quienes tienen mejores condiciones laborales 
(Mm=1588,76€; Mh=1975,0€). 

10. La variable “género” incluida en la encuesta contempló la ca-
tegoría “otros”. No obstante, dado el tamaño muestral de dicha 
categoría, (n=4) se decide plantear el análisis sobre la base de las 
diferencias entre mujeres y hombres jóvenes. 

11. Estadístico utilizado:  prueba U de Mann-Whitney.

Gráco 8. Brecha de género en el salario neto men-
sual en función de las condiciones de precariedad 
laboral.

En materia de precariedad subjetiva, los resul-
tados también describen unos mayores niveles 
de incertidumbre laboral en mujeres jóvenes: en 
esta dimensión las diferencias se observan entre 
quienes tienen mejores condiciones laborales 
(Mm=21,12; Mh=16,10). De igual forma, cerca de 
cuatro de cada diez mujeres jóvenes está insa-
tisfecha con su actual empleo (39,8%) y más de 
dos muestra un deseo alto de dejar su empleo 
(24,7%), frente al 15,5% y 6,9%, respectivamen-
te, entre los hombres jóvenes. 

En esta línea, se observan diferencias signica-
tivas11 en las medias de chicos y chicas jóvenes 
de las escalas de salud mental, siendo las mu-
jeres las que muestran un peor estado de salud 
mental general. Especícamente se observan 
brechas de género signicativas en las dimensio-
nes de síntomas somáticos, ansiedad y disfun-
ción social, así como en la puntuación total de 
salud mental proporcionada por el GHQ28. Ade-
más, las mujeres presentan mayores niveles de 
ideación de suicidio y menores niveles de bien-
estar emocional. 
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A continuación, con el objetivo de profundizar en 
la interacción entre el género y la situación labo-
ral, se presentan los resultados de análisis de va-
rianza factorial (ANOVA factorial). Como se mues-
tra en el Gráco 9, el análisis señala diferencias 
estadísticamente signicativas en la interacción 
entre género y situación laboral en las medidas 
de ansiedad-insomnio (F=5,81) y bienestar emo-
cional (F=3,94). Además, se observan diferencias 
tendenciales en la puntuación general de salud 
mental (F=2,79). De acuerdo con la interacción 
observada, la brecha de género en el estado de 
salud mental entre mujeres y hombres jóvenes 
se contrae en condiciones de desempleo. Por el 
contrario, en iguales condiciones de  precarie-
dad laboral, son las mujeres las que presentan 
mayores niveles de ansiedad-insomnio, peor sa-
lud mental general y menores niveles de bienes-
tar emocional. 

Una hipótesis preliminar sobre estas diferencias 
observadas puede estar relacionada con la in-
uencia de las diferentes posiciones y roles de 
género disponibles para hombres y mujeres jóve-
nes en la sociedad, la familia o el trabajo. Así, en 

un sistema patriarcal, históricamente inuido por 
una clara división sexual del trabajo, en el que el rol 
masculino se guía principalmente por el modelo 
de sostén de la familia (male breadwinner model), 
los hombres pueden verse emocionalmente más 
afectados por la falta de empleo, al no cumplir con 
las expectativas sociales asociadas a su rol. Por 

otro lado, las mujeres jóvenes trabajadoras, que si-
guen siendo quienes sostienen las responsabilida-
des de cuidado familiar y social, pueden sufrir un 
mayor impacto psicológico y emocional de vivir en 
condiciones de precariedad laboral severa, como 
bajos salarios, horas extra no remuneradas o una 
mayor temporalidad (Méndez-Rivero et al., 2022).

Gráco 9. Puntuaciones medias en las dimensiones de ansiedad-insomnio y bienestar emocional en función 
del género y la situación laboral. 

Nota. Las diferencias observadas en el gráco son estadísticamente signicativas: ansiedad-insomnio (F=5,81; p<0,01) y 
bienestar emocional (F=3,94; p<0,05).
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Los/as jóvenes en situación de desempleo o en condiciones de ma-
yor precariedad laboral presentan un peor estado de salud mental,
mayor riesgo de ideación de suicidio y menores niveles de bienestar
emocional.

Un mayor porcentaje de jóvenes en desempleo o en condiciones de pre-
cariedad laboral pensó en “quitarse la vida” pero no acudió a servicios
de salud mental.

Más allá de tener empleo, es el empleo digno, fuera de condiciones de
precariedad laboral, el que se relaciona con un mejor estado de salud
mental.

Las mujeres jóvenes presentan mayores niveles de precariedad labo-
ral y peores resultados en salud mental.

La brecha de género respecto a la salud mental tiende a reducirse en
condiciones de desempleo y ampliarse en condiciones de precariedad
laboral.

Ideas clave

4.3. La salud mental ante la búsque-
da y mejora del empleo.

El 30,8% de la juventud señala que su salud 
mental inuye “en gran medida” a la hora de to-
mar decisiones sobre su situación laboral y un 
37,2% “en algún modo”. Es decir, cerca de siete 
de cada diez jóvenes (68,0%) considera que el 
estado de salud mental es un factor condicio-
nante de su empleabilidad. Una cifra que, ade-
más, aumenta notablemente entre la juventud 
con una peor percepción sobre su salud men-
tal. Como se muestra en el Gráco 10, el 93,41% 
de la juventud que considera tener una mala 
salud mental advierte que su salud mental 
condiciona su empleabilidad, frente al 37,8% 
de quienes consideran tener una buena salud 
mental. Por ejemplo, una joven de 33 años con 
discapacidad, que actualmente se encuentra en 
situación de desempleo, nos dice que la salud 
mental: “Tanto a la hora de encontrar empleo 
como cualquier aspecto es una cosa muy im-
portante, porque si no estás bien psicológica-
mente, tampoco estás en los otros aspectos de 
la vida”; también para un joven de 27 años en 
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situación de desempleo: “Es importante man-
tenerse activo, porque al nal, si te quedas, te 
vas metiendo en un bucle de no hacer nada, y 

Gráco 10. Porcentaje de jóvenes que considera la salud mental un factor condicionante de su empleabili-
dad en función de su estado de salud mental.

si estás activo, pues también a la hora de hacer 
una entrevista se te ve mejor. Yo creo que es im-
portante eso, no abandonarse”.

Nota. Las diferencias observadas en el gráco son estadísticamente signicativas (X2=89,73; p<0,01).

La relación entre la salud mental y la mejora de 
las condiciones de empleo describe un proceso 
complejo: “El sufrimiento mental no es indepen-
diente de los contextos y las circunstancias que 
tiene la persona de vida (...) porque lo que hace 
que las personas se enfermen son los contextos 
sociales, las circunstancias que tienen y las di-
cultades para abordar, para poder continuar 
sus estudios, tener redes sociales” (Psicóloga 
CRL, entidad social); ya que, más allá de la es-
fera del trabajo, cuando una persona “va entran-
do en procesos de salud mental” deja de hacer 
múltiples actividades de la vida social, como son 
estudiar, socializar; perdiendo, en cierto modo, 
continuidad en el desarrollo de sobre sus pro-
pios recursos y trayectorias vitales: “Lo que va a 
ocurriendo cuando van entrando en procesos 
de salud mental, es que se van desenrolando de 
todo eso (...) se pierde calidad de vida, no se ac-
cede a los recursos propios (...) Son problemas 
sociales, no son problemas sólo de salud men-
tal” (Psicóloga CRL, entidad social). 

El marco de precariedad laboral, de acuerdo 
con las profesionales entrevistadas, genera 
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un desgaste emocional y psicológico que pue-
de cristalizar estados de mayor “resignación”, 
“frustración” o “desilusión” ante la posibilidad 
de mejorar las condiciones laborales y, espe-
cialmente, ante la perspectiva de lograr unas 
condiciones laborales dignas que permitan 
emanciparse. Así lo señala una profesional de 
la orientación laboral en un servicio de empleo 
autonómico: “Ahora mismo acaba de marchar-
se un chico que empezó conmigo en el 2019, 
ahora ya tiene 33 años, y hoy me decía: “es que 
son muchos años así, tengo ya frustración, me 
estoy resignando”. Esa parte de emanciparse, 
dicen “es que no puedo, con los contratos que 
tengo tan precarios, me es imposible”. Sí que 
hay un desgaste a nivel emocional y de salud 
psíquica que estamos normalizando” (Técnica 
de orientación laboral, entidad pública de em-
pleo) y una coordinadora de una red municipal 
de ocinas de información juvenil: “Incluso nos 
vienen perles universitarios, con una forma-
ción altísima, que no encuentra trabajo, o los 
trabajos que encuentran están en el marco de 
precariedad que ni siquiera les permiten inde-
pendizarse compartiendo piso. Entonces, en 

general, hay mucha desesperanza, desilusión y 
desesperación” (Coordinadora, entidad pública 
de juventud). 

En esta línea, observamos diferencias sustancia-
les en la percepción de utilidad de los y las jóve-
nes sobre los programas de acceso al empleo. 
Según los datos de la muestra de este estudio, 

menos de la mitad (44,1%) de la población jo-
ven en desempleo con mala salud mental per-
cibe como útil su participación en programas 
de acceso al empleo. En contraste, para el 81,3% 
de los y las jóvenes en desempleo con buena sa-
lud mental participar en programas de acceso al 
empleo en algún momento de su trayectoria ha 
sido de utilidad (ver Gráco 11). 

Gráco 11. Porcentaje de jóvenes en desempleo que consideran de utilidad su participación en programas de 
empleo según su estado de salud mental.

Nota. Las diferencias observadas en el gráco son estadísticamente signicativas (X2=6,12; p<0,05).
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Estos datos nos indican que la salud mental 
juega un papel crucial en la efectividad de los 
programas de empleo dirigidos a la población 
joven, como también señalan una gran parte 
de los/as profesionales entrevistados: “Hemos 
visto muchas dicultades y problemáticas re-
lacionadas con la salud mental, nos lo trans-
miten. Estamos viendo faltas de asistencia que 
vienen por este motivo que transmiten aquí (...) 
paraliza actividades que no se realizan por este 
motivo, por la salud mental de los jóvenes, por-
que no se encuentran bien, porque transmiten 
su malestar (Coordinadora de programas for-
mación y empleo, entidad social); “Es verdad 
que muchos tienen muy dañada la autoestima. 
Entonces, a raíz de eso no se ven capaces, mu-
chas veces, de hacer algunas cosas o de plan-
tearse el buscar trabajo o el buscarse retos 
más allá de un trabajo simple de sacar dinero 
hoy para hoy (Psicóloga general sanitaria, en-
tidad social). Un estado de salud mental dete-

riorado puede limitar la participación activa en 
programas destinados a mejorar la situación 
laboral, como asistir a sesiones, participar en 
actividades y aprovechar herramientas para la 
búsqueda de empleo.  

Unos efectos que plantean una cierta dinámica 
circular, en el que el estado de salud mental de 
la juventud se ve inuido por el empleo y las 
condiciones del empleo, al tiempo que inuye 
en dimensiones relevantes en los procesos de 
empleabilidad y la mejora de dichas condicio-
nes, como el aprendizaje de herramientas para 
la búsqueda de empleo, la construcción de au-
toestima y conanza en los recursos propios 
o el desarrollo de itinerarios con orientación 
a medio y largo plazo. Se inere, por lo tanto, 
que cuando las personas perciben importantes 
barreras ante sus circunstancias laborales, sus 
procesos de planicación y toma de decisiones 
se ven necesariamente alterados.

De acuerdo con Corbière, Mercier y Lesage 
(2004) se observan cinco principales meca-
nismos que pueden explicar esta relación: el 
impacto en la autoeficacia y autoconfianza, 
como dificultades en la interacción y el tra-
bajo con otras personas o la falta de habilida-
des ocupacionales; los factores de contexto, 
principalmente el estigma sobre las dificulta-
des emocionales y psicológicas en los proce-
sos de acceso al empleo y emprendimiento; 
la ansiedad, sentirse inadecuado/a y sentir 
miedo o estrés ante los procesos de emplea-
bilidad; otros factores de salud mental, como 
los efectos de la medicación, la falta de sue-
ño o el agotamiento emocional; y por último, 
el ajuste laboral, que incluye dificultades con 
estrategias de afrontamiento en el empleo, los 
apoyos en el empleo o la gestión de condicio-
nes laborales.
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Siete de cada diez jóvenes considera que su salud mental afecta a su empleabilidad. La cifra
aumenta al 93,41% entre la juventud que considera tener una mala salud mental.

El marco de precariedad laboral, de acuerdo con las profesionales entrevistadas, genera
un desgaste emocional y psicológico que puede cristalizar estados de mayor “resignación”,
“frustración” o “desilusión” ante la posibilidad de mejorar las condiciones laborales y, espe-
cialmente, ante la perspectiva de lograr unas condiciones laborales dignas que permitan
emanciparse.

La salud mental juega un papel crucial en la efectividad de los programas de empleo dirigidos
a la población joven. Menos de la mitad (44,1%) de los y las jóvenes en desempleo con mala
salud mental percibe como útil su participación en programas de acceso al empleo, frente al
81,3% de los/as jóvenes en desempleo con buena salud mental.

Un estado de salud mental deteriorado por la situación de falta de empleo o precariedad la-
boral infuye en dimensiones relevantes en los procesos de acceso y mejora del empleo, como
el aprendizaje de herramientas para la búsqueda de empleo, la construcción de autoestima
y conanza en los recursos propios o el desarrollo de itinerarios con orientación a medio y
largo plazo.

Existen cinco principales mecanismos que pueden explicar esta relación: el impacto de la sa-
lud mental en la autoecacia y autoconanza; los actores de contexto; la ansiedad, sentirse
inadecuado/a y sentir miedo o estrés ante los procesos de empleabilidad; otros actores de
salud mental; y el ajuste laboral.

Ideas clave
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En esta sección se analiza la inuencia de las di-
mensiones sociodemográcas, la clase social y 
el apoyo social percibido en la salud mental de 
los y las jóvenes según su situación de empleo. 
Asimismo, se profundiza en otros elementos 
que se ven alterados por la situación laboral vi-
vida por el/la joven como son: las expectativas 
ante el empleo, las perspectivas ante la vida y el 
reto de la emancipación y el problema de la in-
dividualización del desempleo y la precariedad 
laboral.

5 | Dos miradas clave en la relación entre empleo y salud mental en jóvenes

Una vez explorado el impacto 
del desempleo y la precariedad 
laboral severa en la salud mental 
y el bienestar emocional de la 
población joven, continuamos 
con el análisis de datos propios 
del estudio. 

5.1. Una mirada al peso de la clase 
social, el apoyo social y las re-
des de apoyo en la relación em-
pleo-salud mental.

Con el objetivo de incorporar otras dimensiones 
sociodemográcas al estudio de la relación entre 
salud mental y situación laboral, se presenta el si-
guiente análisis de regresión lineal múltiple. Para 
su realización se tomaron en consideración las 
variables sociodemográcas que presentaban un 
mejor ajuste con los modelos12 para la juventud 
en situación de desempleo (en la Tabla 7, Des) y 
la juventud en condiciones de precariedad labo-
ral severa (en la Tabla 7, PLS). Como se muestra, 
observamos que la clase social, la satisfacción 
con el apoyo social y la disponibilidad de redes 
de apoyo13 son las tres dimensiones que presen-
tan una mayor relación con las puntuaciones en 
salud mental y bienestar emocional. 

12. Cabe mencionar que se ha tratado de incorporar a los análisis 
de regresión múltiple otras variables sociodemográcas contem-
pladas en la encuesta: orientación sexual, identidad de género, 
nacionalidad, residencia en zonas rurales o urbanas, discapacidad, 
dedicación a cuidados en el hogar. 

13. Nos referimos a la disponibilidad por parte de la persona de en-
tre 0 o 5 redes de apoyo entre las siguientes: familia, amistades, 
pareja, comunidad e instituciones. Así, categorizamos “escasez de 
red de apoyos” a aquellas personas con ninguna o una única red de 
apoyo disponible. 
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Tabla 7. Coecientes de regresión estandarizados con relación a las puntuaciones de salud mental general 
(GHQ28), ideación de suicidio (BHS) y bienestar emocional (SWLS).

Nota. Regresión lineal múltiple: **p<0,01; *p<0,05.

Observamos que la tendencia es similar entre la 
juventud en situación de desempleo y la juventud 
en condiciones de mayor precariedad laboral. Así, 
pertenecer a una clase social baja y mostrar una 
escasez de redes de apoyo (familia, amistades, 
pareja, comunidad, instituciones) se relaciona 
con un peor estado de salud mental, mayor ries-
go de ideación de suicidio y menores niveles de 
bienestar emocional. Mientras que la satisfacción 
con el apoyo social se relaciona con un mejor es-
tado de salud mental, un menor riesgo de ideación 
de suicidio y un mayor bienestar emocional. 

Clase social 

La juventud de clase social baja14 presenta ma-
yores niveles de desempleo y precariedad labo-
ral severa. La brecha de clase en el desempleo es 
de 12,8 puntos y de 28,9 puntos en la dimensión 
de precariedad laboral severa. En esta línea, la 
juventud de clases bajas con empleo percibe de 
media salarios inferiores que la juventud de cla-
ses medias y altas (Mb=952,76€; Mm-a=1316,65€) y 
muestra mayores niveles de incertidumbre labo-
ral (Mb=23,41; Mm-a=19,93). El 42,5% de la juventud 

GHQ28 BHS SWLS

Des PLS Des PLS Des PLS

R2 ,15** ,28** ,23** ,26** ,22** ,48**

Variables

Mujer ,12 ,32** ,15* ,08 -,09 -,18

Edad ,00 -,15 ,00 -,05 ,03 -,14

Clase social baja ,22** ,21 ,21** ,19 -,27** -,21*

Nivel educativo 
medio o bajo -,05 ,09 -,06 ,10 ,10 -,20

Satisfacción 
con el apoyo social -,12 -,03 -,20** -,14 ,21** ,40**

Escasez de red
de apoyos ,21** ,20 ,28** ,30* -,22** -,15

14. Dimensión autopercibida a través de pregunta en encuesta.
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encuestada de clase baja está insatisfecha con 
su actual empleo, frente al 18,8% de clase media 
y alta; y el 27,4% tiene un deseo alto de dejar su 
empleo, frente al 10,0%. 

Un mayor porcentaje de jóvenes residentes en 
zonas rurales (68,4%), de nacionalidad extranje-
ra (66,7%) y LGTBIQ (61,9%) pertenece a clases 
sociales bajas, frente a la juventud residente en 
zonas urbanas o intermedias (53,6%), con nacio-
nalidad española (53,2%) y cis-hetero (50,7%). De 
igual modo, una mayor parte de la juventud de 
clases bajas dedica tiempo a los cuidados fami-
liares (31,1%), frente a la juventud de clases me-
dias y altas (23,6%). Además, desde este análisis 
sociodemográco de nuestra muestra de clases 
bajas, observamos que un mayor porcentaje de 
la juventud de clases bajas es el sustento eco-
nómico principal de la familia (26,0%), frente a 
la juventud de clase medias y altas (14,2%),  una 
diferencia que se puede apreciar en las tres ca-
tegorías laborales estudiadas (X2=6,86; p<0,01)15.  

En lo relativo a la salud mental, se observan di-
ferencias signicativas en las medias de los y 
las jóvenes de las diferentes clases sociales en 

las escalas de salud mental, siendo la juventud 
de clases bajas quien presenta peores resul-
tados en salud mental, bienestar emocional, 
ideación de suicidio y satisfacción con el apoyo 
social (ver Gráco 12). Como señala la literatu-
ra previa, el impacto en salud mental de la falta 
de empleo y la precariedad laboral es mayor en 
los grupos que “heredan” circunstancia de di-

cultad económica e incluso pobreza. Un estudio 
reciente que sitúa su análisis en la transmisión 
intergeneracional de la pobreza por medio de las 
dicultades económicas en el hogar y el origen 
de los progenitores, estima que en España cerca 
del 35% de las personas con origen en una peor 
situación económica vive como adulta en ries-
go de pobreza (Ayllón et al., 2022). 

15. Estadístico utilizado: Prueba exacta de Fisher. 

Gráco 12. Puntuaciones medias en las escalas del estudio en función de la clase social.

Nota. En este estudio la clase social es una dimensión auto-percibida a través de la encuesta. Las diferencias observadas 
en el gráco son signicativas: salud mental (X2=37,40; p<0,01), ideación de suicidio (X2=59,84; p<0,01), bienestar emocional 
(X2=44,01; p<0,01) y satisfacción con el apoyo social (X2=12,94; p<0,01). 

Problemas de
salud mental

Satisfacción con el
apoyo social

Ideación suicidio Bienestar emocional
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Tal y como transmite una profesional del ámbito 
sociolaboral que trabaja con jóvenes en situacio-
nes de exclusión social y vulnerabilidad económi-
ca, el marco de precariedad laboral y desempleo 
juvenil expone a esta población joven a impactos 
psicológicos intensos, incertidumbre, miedo o 
desesperación, ante la desprotección de sus ne-
cesidades básicas en la vida: “Esa falta de poder 
adquisitivo, si encima vienes de un poder adqui-
sitivo muy bajo, si lo minimizas… lo conectan con 
desesperación, las necesidades básicas no están 
cubiertas. Son miedos y temores de “¿dónde voy 
a vivir yo hoy? ¿Dónde voy a dormir hoy?” Puede 
ser que mañana no tengas un sitio donde dormir 
o comer, y aunque saben los recursos que hay, les 
van consumiendo”. Un impacto que puede acen-
tuarse si a la incertidumbre por el sostenimiento 
de la propia vida se suman las responsabilidades 
de cuidado de otras vidas: “Si, además, hay car-
gas familiares, y aquí se maniesta más en mu-
jeres que se hacen cargo de menores, todavía se 
acentúa mucho más esa desesperación, ansie-
dad, “no sólo no sé qué va a pasar conmigo, qué 
va a pasar con mis hijos”. Y ahí la falta de red es 
básica, para terminar una formación, para poder 
conciliar el trabajo”  (Coordinadora de programa 
de empleo, entidad social). 

En línea con lo mencionado, el origen social y 
económico de los padres sigue siendo un deter-
minante fundamental en el desempeño educati-
vo y laboral de los y las jóvenes en España (Ba-
rragué et al., 2022), así como un elemento clave 
en el capital que pudiera tener un/a joven para 
emanciparse, emprender un proyecto profesio-
nal o acceder a niveles superiores de formación 
(Sánchez-Espinosa, 2017). 

Apoyo social y disponibilidad 
de redes de apoyo 

Como se observa en el Gráco 13, la juven-
tud con mejores empleos (M=30,17) obtienen 
mayores puntuaciones en la escala SSQ-616, 
relativa a la satisfacción con el apoyo social 
percibido, en contraste con la juventud con em-
pleos más precarios (M=28,29) o en situación de 
desempleo (M=25,64). De acuerdo con la prueba 
post-hoc Games-Howell son estadísticamente 
signicativas las diferencias entre la juventud en 
desempleo y con empleo N-PLS (t=-4,53; p<0,01) 
y entre la juventud en desempleo y empleo PLS 
(t=-2,65; p<0,05). No es signicativa la diferencia 
entre empleo PLS y empleo N-PLS (t=-1,88). 

Gráco 13. Distribución de las puntuaciones en la 
escala de satisfacción con el apoyo social percibido 
en función de la situación laboral.

16. A mayor puntuación en la escala SSQ-6 mayor satisfacción con 
el apoyo social percibido. 
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De acuerdo con estos resultados, es posible inferir 
que la falta de empleo tiene un mayor impacto en 
la satisfacción con el apoyo social. En contraste, 
la juventud con empleo, especialmente, quienes 
tienen mejores empleos presenta una mayor sa-
tisfacción con el apoyo social. Publicaciones re-
cientes con un mayor tamaño muestral arrojan 
diferencias en la dimensión de apoyo social en 
función de las condiciones de empleo, siendo los/
as trabajadores/as pobres quienes presentan ni-
veles más bajos de apoyo social (Llosa et al., 2022).

Desde un análisis sociodemográco somero, ob-
servamos que la juventud con una mayor ampli-
tud de redes de apoyo disponibles muestra una 
mayor satisfacción con el apoyo social (rs=0,41; 
p<0,01). Un mayor porcentaje de juventud con 
nacionalidad extranjera (33,3%) y la juventud re-
sidente en zonas rurales (31,6%) presenta una 
escasez de redes de apoyo, frente a la juventud 
con nacionalidad española (22,0%) y residente en 
áreas urbanas e intermedias (22,5%). 

A través de estos resultados podemos observar 
diferencias que aportan información relevante en 
cuanto al estado de salud mental. La puntuación 

total de la escala SSQ-6 de satisfacción con el 
apoyo social percibido presenta correlaciones 
negativas con la incertidumbre laboral (rs=-0,17; 
p<0,05), la salud mental general (rs=-0,22; p<0,01) 
y la ideación de suicidio (rs=-0,38; p<0,01). Tam-
bién presenta una correlación positiva con el 
bienestar emocional (rs=0,45; p<0,01). Es decir, 
a mayores niveles de satisfacción con el apo-
yo social mejor estado de salud mental, menor 
riesgo de ideación de suicidio y mayor bienes-
tar emocional. Unos resultados que, como se 
ha discutido en el estado de la cuestión, van 
en la línea de la literatura previa (Cheng et al., 
2013; Crowe y Buerworth, 2016); así como de la 
experiencia de las profesionales entrevistadas: 
“Bueno, nosotros también notamos bastante la 
diferencia entre los apoyos familiares, o sea, las 
personas usuarias que tienen apoyo familiar de 
las que no. Las que sí que lo tienen, tienen las po-
sibilidades de acceso a todas las actividades que 
se ofrecen. Entonces sí que se puede trabajar, 
desde habilidades sociales, competencias para 
el empleo, competencias digitales, formaciones 
para el empleo. Pero, sin embargo, las personas 
que no tienen apoyo familiar, ahí se juntan todas 
las dicultades que pueden juntarse en una per-

sona al mismo tiempo” (Trabajadora social, enti-
dad social).

Por otro lado, se analiza la amplitud de redes 
de apoyo, estudiando la disponibilidad para la 
persona de las siguientes redes: familia, pareja, 
amistades, comunidad e instituciones. Se ob-
serva que el 29,7% de la muestra de jóvenes en 
situación de desempleo y el 18,8% de los/as 
jóvenes con empleos más precarios presenta 
una notable escasez de redes de apoyo. Unos 
porcentajes notablemente superiores al obser-
vado en la juventud con mejores condiciones la-
borales (8,6%). Son resultados consistentes con 
lo que transmite una gran parte de profesionales 
entrevistadas: “Es verdad que llegan muchos jó-
venes que están en desempleo (...) y están en tra-
bajos por turnos, rotativos, que no les permiten 
organizarse la vida de acuerdo a una estructura 
más estable y, entonces, también tienen poco 
tiempo para relacionarse con otros iguales, eso 
les inuye en tener más soledad no deseada. Se 
meten en una rueda de mucho estrés, que puede 
derivar en problemas de ansiedad y depresión” 
(Coordinadora de programa de salud mental, en-
tidad pública).
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5.2. Una mirada a otros efectos psi-
cológicos y emocionales produ-
cidos por el desempleo y la pre-
cariedad laboral

En este apartado se analizan otros elementos 
identicados a partir de las entrevistas y grupos 
focales con jóvenes y profesionales, y que están 
relacionados con el impacto de la situación la-
boral en la salud mental y el bienestar emocio-
nal de la población joven. 

Como se observa en el Gráco 14, las personas 
jóvenes en situación de desempleo o en condi-
ciones de precariedad laboral severa son las que  
menos conan en alcanzar el éxito profesional, 
así como sus metas y objetivos en la vida. De 
igual manera, estos grupos de jóvenes son los 
que más han estado viviendo la vida sin esperan-
za, piensan que no vale para nada y sienten que 
no desempeñan un papel útil en la vida. Todos 
ellos, diferentes aspectos psicológicos que abor-
damos a lo largo de este apartado. 

En lo relativo a la relación entre empleo y salud mental, se
muestra la infuencia de la clase social y el apoyo social.

Los/as jóvenes de clases sociales bajas presentan mayores
niveles de desempleo y precariedad laboral, así como un peor
estado de salud mental, mayor riesgo de suicidio y menores ni-
veles de bienestar emocional.

Las condiciones laborales, especialmente la falta de empleo, se
relaciona con una menor satisfacción con el apoyo social y am-
plitud de redes de apoyo, dimensiones relacionadas con un mejor
estado de salud mental.

A mayores niveles de satisfacción con el apoyo social, mejor
estado de salud mental, menor riesgo de ideación de suicidio y
mayor bienestar emocional.

Se observa que el 29,7% de la muestra de jóvenes en situación
de desempleo y el 18,8% de los/as jóvenes con empleos más pre-
carios presenta una notable escasez de redes de apoyo.

Ideas clave
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Gráco 14. Porcentajes según la situación laboral con relación a diversos factores psicológicos. Incertidumbre laboral  
y expectativas ante el empleo

Una joven de 28 años, cabeza de familia mono-
marental, actualmente en situación de desem-
pleo, nos transmite: “Yo creo que estar en desem-
pleo, lo peor es la incertidumbre, de no saber qué. 
Que, o sea que depende mucho, depende mucho 
de las oportunidades que hay (...) Adaptarse a lo 
que hay en el mercado de trabajo”. También para 
una joven de 33 años con discapacidad, actual-
mente en situación de desempleo: “Lo malo de 
estar en desempleo es la incertidumbre, de si 
tendré opción o no (...) Al n y al cabo, tuve esta 
situación. Pero tampoco no eres tú la única per-
sona que está aquí (...) Pero bueno, claro, al nal 
es dicil lidiar con eso”. 

Una realidad que también reejan los datos de la 
encuesta, más de cuatro de cada diez jóvenes 
con empleo está preocupado/a por la continui-
dad de su carrera (43,8%) y siente incertidum-
bre sobre el futuro de su trabajo (46,5%). Unos 
sentimientos de incertidumbre y preocupación 
que dicultan articular un sentido o dirección fu-
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tura a sus trayectorias profesionales (Dueñas-Re-
llo, 2022). 

En esta línea, una gran parte de las personas ex-
pertas entrevistadas comparte que el desempleo 
supone una ruptura importante en las expecta-
tivas profesionales y laborales de muchas per-
sonas jóvenes que viven esta situación como 
un batacazo, llegando a generar sentimientos 
que denotan una falta de esperanza en el futu-
ro (frustración, desesperación, desilusión) y que 
pueden derivar en cuadros clínicos más comple-
jos como depresión, ansiedad o sentimientos de 
ingobernabilidad de la vida: “Se convierte en un 
círculo vicioso que afecta a la falta de conanza 
en sí mismos, a la falta de herramientas, a la baja 
autoestima, a no saber cómo gestionar todo eso 
emocionalmente. Y todo esto va derivando, si no 
se trabaja, si no se gestiona, en problemas de 
ansiedad, depresión, desmotivación” (Técnica 
de empleo, entidad social).

En esta línea, observamos que la juventud en-
cuestada con mejores condiciones laborales 
presenta una mayor conanza en alcanzar el 

éxito profesional. El 82,9% de la juventud con 
mejores condiciones laborales que ha sido en-
cuestada tiene conanza en alcanzar el éxito 
profesional, frente al 71,0% en condiciones más 
precarias y el 68% de quienes están en situación 
de desempleo. Una dimensión en la que se ob-
servan importantes diferencias en función de 
la clase social, el 94,1% de la juventud de clase 
alta y el 86% de clase media cona en alcanzar 
el éxito profesional, frente al 58,2% de clase baja. 

Una perspectiva negativa hacia el futuro del em-
pleo que parecen transmitir especialmente los 
y las jóvenes con niveles educativos superiores 
que sufren condiciones de precariedad laboral 
o falta de empleo. De acuerdo con la coordina-
dora de un programa de empleo joven y salud 
mental, un perl habitual “son personas con titu-
laciones superiores, y no tienen… no se compen-
sa realmente con el nivel profesional, el puesto 
de trabajo que tiene en ese momento. Que a lo 
mejor son puestos inestables, que cubren bajas, 
etcétera. Entonces, claro, eso les genera mayor 
incertidumbre y a su vez, se relaciona con mayor 
estrés y mayor ansiedad (Coordinadora de pro-
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grama de empleo y salud mental, entidad social). 
También desde el ámbito sociolaboral: “Sí, es una 
realidad que te llega. Incluso en perles más 
cualicados, perles que provienen del mun-
do universitario, quizás, es más acuciante esto. 
Están mucho más tiempo desconectados de lo 
que es el mercado laboral y, de repente, llegan 
con unas expectativas, y se encuentran con ese 
primer batacazo, se encuentran con un mercado 
laboral que desconocen, que no los integra, que 
no los incorpora y si lo hace, lo hace mal, en ma-
las condiciones, de forma precaria (Técnica de 
empleo, entidad social). 

De acuerdo a los datos de nuestra encuesta, un 
menor porcentaje de jóvenes con  niveles edu-
cativos medios y altos cona en alcanzar el éxito 
profesional. Además, una menor proporción de 
jóvenes con niveles educativos altos, tanto en 
situación de desempleo (23,3%) como en condi-
ciones de precariedad severa (32,5%), considera 
que en el futuro la sociedad le proporcionará me-
jores oportunidades laborales (mayor estabilidad, 
ofertas de empleo, mejores sueldos) de los que le 
ofrece actualmente. 

Perspectivas ante la vida  
y emancipación juvenil

Más allá de las expectativas sobre el empleo, las 
condiciones laborales inuyen en la perspectiva 
del curso de la vida y la transición a la vida adul-
ta (Vancea y Utzet, 2016), dado que el trabajo es 
un elemento central en la construcción de una 
identidad propia e independiente (Agulló-Tomás, 
1998; Bergqvist y Eriksson, 2015). En este sentido, 
en los datos recogidos en esta investigación, se 
observa  que el 65,7% de la población joven con 
mejores condiciones laborales considera que 
alcanzará sus metas y objetivos en la vida, fren-
te al 50,7% de la juventud con empleo en condi-
ciones de precariedad laboral severa y el 42,7% 
en situación de desempleo. 

De igual modo, el 70,3% de la juventud en des-
empleo encuestada y el 56,5% de la juventud en 
condiciones de precariedad laboral severa han 
estado viviendo la vida totalmente sin esperan-
za. El porcentaje es notablemente menor entre 
los jóvenes con mejores condiciones laborales 
(31,4%). En condiciones de falta de empleo, el 
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porcentaje de jóvenes que viven sin esperanza es 
mayor entre los hombres; mientras que en condi-
ciones de precariedad laboral severa el porcen-
taje es mayor entre las mujeres. Asimismo, la ju-
ventud de clase social baja se ve más expuesta 
a la falta de esperanza en todas las situaciones 
laborales estudiadas.

Unos datos que son relevantes con relación a 
la salud mental, ya que se observa que el senti-
miento de vivir la vida sin esperanza muestra co-
rrelaciones positivas (todas ellas signicativas = 
p<0,01) con las dimensiones de síntomas somáti-
cos (rs=0,57), ansiedad (rs=0,59), disfunción social 
(rs=0,57) y depresión grave (rs=0,88), así como con 
el estado de salud mental general (rs=0,77) y la 
ideación de suicidio (rs=0,61). También presenta 
una correlación negativa con el bienestar emo-
cional (rs=-0,56). Podemos decir, entonces, que a 
mayor desesperanza peor estado de salud men-
tal, mayor riesgo de suicidio y menores niveles 
de bienestar emocional. 

Un análisis de la perspectiva en la vida y la es-
peranza que tiene su anclaje en las condiciones 

laborales y materiales, y que sitúan la pérdida de 
poder adquisitivo en el centro del análisis sobre 
la salud mental y el bienestar emocional de la 
población joven en España. De acuerdo con el 
Observatorio de Emancipación del Consejo de 
la Juventud de España, desde 2008 la juventud 
española ha perdido un 22,65% de su poder ad-
quisitivo (CJE, 2022). Una realidad que impacta 
sobre uno de los hitos clave en la transición a la 
vida adulta: la emancipación juvenil. 

La emancipación está determinada por dos ele-
mentos fundamentales: acceso al empleo y dis-
ponibilidad de vivienda (Ruiz-Villafranca et al., 
2023); además, en un contexto con índices de 
precariedad juvenil elevados, se puede sumar un 
tercer elemento: las condiciones del empleo. En 
España, si bien desde 2008 han mejorado las con-
diciones de acceso al empleo juvenil, en ese mis-
mo periodo el retroceso en la edad de emancipa-
ción no ha hecho más que incrementar (Simón 
y Clavería, 2020). Un incremento que responde 
al encarecimiento de la vivienda (Ruiz-Villafran-
ca et al., 2023) y a la falta de estabilidad en los 
ingresos (Simón y Clavería, 2020). 
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Desde la aproximación que nos aporta la situa-
ción convivencial, observamos que el 74,3% de la 
juventud encuestada con mejores condiciones 
laborales vive sola o en pareja (con o sin hijos), 
frente al 29,7% de la juventud en desempleo y 
el 34,8% de quienes tienen empleos más pre-

carios (ver Gráco 15). El 62,2% de la juventud 
en desempleo y el 46,4% de la juventud en con-
diciones de precariedad laboral severa convive 
con familiares. Además, el 18,8% de la juventud 
en condiciones más precarias comparte vivienda 
con amistades o compañeros/as de piso. 

Gráco 15. Situación convivencial de la juventud encuestada en función de su situación laboral.

Para una gran parte de las profesionales entre-
vistadas, la emancipación es uno de los elemen-
tos centrales que explican el impacto del des-
empleo y la precariedad laboral en el bienestar 
emocional y la salud mental de la población 
joven. Como nos trasladaba una investigadora, 
experta en el estudio de la precariedad laboral 
y su impacto en salud, en las entrevistas: “A tra-
yectorias más inestables, peor estado de salud, 
porque no hay perspectiva de futuro. ¿Cómo me 
emancipo? ¿Cómo puedo crear una familia? 
¿Cómo puedo comprarme una casa o irme de 
viaje?” (Investigadora, entidad pública) 

En esta misma dirección, a partir de las descrip-
ciones de las profesionales del ámbito laboral 
entrevistadas,  se inere que la limitación para 
acceder a un estado de autonomía económica y 
residencial diculta a los/as jóvenes avanzar en 
la construcción de espacios propios e indepen-
dientes (“mi espacio”, “dar el salto”): “Y sí, es ver-
dad, que llega un momento en el que dicen “con 
33 años, yo ya quiero irme, antes era un quiero 
irme, pero ahora es una necesidad, (...) necesito 
irme de casa de mis padres, necesito mi espacio”. 
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La emancipación se está alargando por esa pre-
cariedad laboral” (Técnica orientación laboral, 
entidad pública de empleo); “Esa mínima estabi-
lidad para dar el salto, independizarse” (Técnica 
de empleo, entidad social). Espacios que, a su 
vez, inuyen en aspectos de la persona, como el 
desarrollo de la identidad adulta, de proyectos 
personales, de sueños y aspiraciones: “Muchas 
veces… su sueño siempre es independizarse. La 
emancipación” (Técnica de orientación laboral, 
entidad social). 

Individualización del desem-
pleo y la precariedad laboral

Como señala la literatura revisada (Benach et al., 
2023), es importante comprender el proceso de 
psicologización de problemas sociales como el 
desempleo y la precariedad laboral y sus efec-
tos en la individualización del consecuente su-
frimiento psicológico y el malestar emocional. 
Desde este análisis, dos factores que compartían 
la mayoría de las profesionales entrevistadas eran 
el efecto de la situación laboral sobre la percep-

ción de valía y utilidad en la vida: “Mucha falta de 
autoestima (...) como “no sirvo para nada”, esa 
etiqueta” (Técnica de orientación laboral, entidad 
social); “Es verdad que esto hace que piensen en 
ese momento de soledad, de miedo, de tristeza, 
de frustración, no saber si realmente puedo ser 
útil. El tema de “ser útil” es algo que tiene que ver 
con salud mental: “¿me siento útil? ¿Qué puedo 
hacer yo para encontrar empleo?” (Coordinadora 
de programa de empleo, entidad social). 

Entre la juventud encuestada en este estudio, un 
mayor porcentaje de jóvenes en situación de 
desempleo y en condiciones de mayor preca-
riedad laboral piensa que no vale para nada17 , 
71,5% y 56,5% respectivamente; frente a la juven-
tud con mejores condiciones laborales, 34,3%. 
Son las mujeres jóvenes, especialmente entre la 
juventud con empleo, y las clases sociales bajas 
quienes presentan mayores porcentajes. Los re-
sultados muestran, asimismo, que cuestionar la 
valía en la vida se relaciona positivamente con 
las dimensiones de síntomas somáticos (rs=0,59), 

17. El análisis se realiza a través del ítem D1 de la escala GHQ28 que 
pregunta: ¿Has pensado que eres una persona que no vale para 
nada? La corrección dicotómica toma como indicador de pensar que 
no vale para nada las opciones de respuesta 2- No más de lo habitual,  
3- Bastante más que lo habitual y  4- Mucho más que lo habitual.  
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ansiedad (rs=0,63), disfunción social (rs=0,62) y de-
presión grave (rs=0,82), así como con el estado de 
salud mental general (rs=0,78) y la ideación de sui-
cidio (rs=0,56). También presenta una correlación 
negativa con el bienestar emocional (rs=-0,55). Es 
decir, sentir una menor valía en la vida supone 
un peor estado de salud mental, mayor riesgo 
de suicidio y menor bienestar emocional. Y fren-
te a este tipo de procesos psicológicos, el acceso 
al empleo y desarrollo laboral juega un papel que 
se ha de considerar fundamental.

De igual forma, el 61,0% de la juventud en si-
tuación de desempleo y el 46,4% de la juven-
tud en condiciones de mayor precariedad la-
boral siente que está desempeñando un papel 
mucho menos o menos útil en la vida18, frente 
al 22,9% de la juventud con mejores condicio-
nes laborales. De nuevo, las mujeres jóvenes y 
la juventud de clases bajas superan en las tres 
situaciones laborales a los hombres jóvenes y 
la juventud de clases medias y altas en la per-
cepción de menor utilidad en la vida. Se obser-

18. El análisis se realiza a través del ítem C5 de la escala GHQ28 
que pregunta: ¿Has sentido que estás desempeñando un papel 
útil en la vida? La corrección dicotómica toma como indicador de 
sentirse menos útil en la vida las opciones de respuesta 3- Menos 
útil que lo habitual y 4- Mucho menos útil que lo habitual.

va que el sentimiento de menor utilidad en la 
vida muestra correlaciones positivas con las 
dimensiones de síntomas somáticos (rs=0,47), 
ansiedad (rs=0,51), disfunción social (rs=0,83) y 
depresión grave (rs=0,51), así como con el esta-
do de salud mental general (rs=0,66) y la idea-

ción de suicidio (rs=0,54). También presenta 
una correlación negativa con el bienestar emo-
cional (rs=-0,54). Sentir menor utilidad en la 
vida supone un peor estado de salud mental, 
mayor riesgo de suicidio y menor bienestar 
emocional.  

Si entendemos estas dimensiones como aproximaciones a la autocrítica, como estrategia de afronta-
miento, los resultados presentados van en la línea de la literatura comentada que señala que la pobre-
za aumenta las probabilidades de utilizar estrategias auto-culpabilizadores (Llosa et al., 2022), que 
a su vez se relacionan con un peor estado de salud mental, especialmente en el caso de las mujeres 
(Menéndez-Espina et al., 2019).

Síntomas 
somáticos

Ansiedad-
Insomnio

Disfunción
social

Depresión 
grave

Salud 
mental 

Ideación 
suicidio

Bienestar 
emocional

Piensa que 
no vale para 
nada

0,59** 0,63** 0,62** 0,82** 0,78** 0,56** -0,55**

Siente no 
ser útil en la 
vida

0,47** 0,51** 0,83** 0,51** 0,66** 0,54** -0,54**

Tabla 8. Correlaciones entre los factores de valía y utilidad en la vida y las escalas de salud mental y bienes-
tar emocional. 

Nota. Rho de Spearman: **p<0,01; *p<0,05. El coeciente de correlación (r) pretende demostrar la existencia, intensidad 
y dirección de asociación entre dos variables determinadas. El rango de la asociación alcanzará un valor situado en el 
rango -1 a 1, implicando la cifra -1 asociación perfecta negativa, la cifra 0 signica ausencia absoluta de asociación y el 
valor 1 asociación perfecta y positiva.
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Ideas clave
El 82,9% de la juventud con mejores condiciones laborales que ha sido encuestada tiene conanza en
alcanzar el éxito profesional, frente al 71,0% en condiciones más precarias y el 68% de quienes están
en situación de desempleo.

El 70,3% de la juventud en desempleo encuestada y el 56,5% de la juventud en condiciones de precariedad
laboral severa han estado viviendo la vida totalmente sin esperanza. El porcentaje es notablemente
menor entre los jóvenes con mejores condiciones laborales (31,4%).

La emancipación, factor clave en el impacto del desempleo o de la precariedad laboral en jóvenes.

• La edad de emancipación juvenil no ha hecho más que incrementarse en las últimas décadas.

• El 74,3% de la juventud encuestada con mejores condiciones laborales vive sola o en pareja (con o sin
hijos), frente al 29,7% de la juventud en desempleo y el 34,8% de quienes tienen empleos más precarios.

Un mayor porcentaje en situación de desempleo y en condiciones de mayor precariedad laboral piensa
que no vale para nada, 71,5% y 56,5% respectivamente; rente a la juventud con mejores condiciones
laborales, 34,3%

El 61,0% de la juventud en situación de desempleo y el 46,4% de la juventud en condiciones de mayor
precariedad laboral siente que está desempeñando un papel mucho menos o menos útil en la vida, frente
al 22,9% de la juventud con mejores condiciones laborales.
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Un análisis en el que cabe profundizar dado que, 
según nuestra muestra de jóvenes, más de cua-
tro de cada diez (42,8%) participan o han parti-
cipado en programas de acceso al empleo, y a 
seis de cada diez les resultaron de utilidad. Así, 
se hace alusión al modelo actual de los recursos 
de inserción al empleo y orientación sociolabo-
ral. Ahora mismo, en España se trabajan estos 
temas bajo el marco del Plan de Garantía Juvenil 
Plus 2021-2027, este comprende escuelas taller, 
talleres de empleo y programas mixtos de Em-
pleo-Formación (Ministerio de trabajo y econo-
mía social, 2021).

Desde esta perspectiva, en esta sección se ex-
plora el abordaje actual de la salud mental y el 
bienestar emocional desde los recursos de em-
pleo e inserción sociolaboral dirigidos a la pobla-
ción  joven. Una aproximación que realizamos en 
base al análisis de las aportaciones de jóvenes y 
profesionales en las entrevistas y los grupos fo-
cales. Los resultados se desglosan según la in-
formación extraída en materia de necesidades 
por parte de la juventud, y en torno a las accio-
nes que adoptan los y las profesionales desde los 
programas de empleo juvenil. 

6 | El abordaje de la salud mental desde los recursos de empleo juvenil

Como se ha explorado 
previamente, si bien la 
relación entre salud mental 
y empleabilidad es compleja, 
el malestar psicológico y 
emocional inuye en la 
experiencia de acceso y mejora 
del empleo, así como en la 
participación en itinerarios y 
recursos de empleo. 

Además, se aportan resultados preliminares de 
las acciones de intervención con jóvenes y profe-
sionales llevadas a cabo por la Plataforma para la 
Salud Mental y la Empleabilidad Juvenil a lo largo 
del año 2023 como ejemplo de ese abordaje de la 
salud mental desde recursos de empleo. 

6.1. Necesidades de los y las jóvenes 
ante el impacto psicológico y 
emocional del desempleo y/o la 
precariedad laboral  

Durante el grupo focal que se realizó con los/
as jóvenes participantes en la plataforma, se 
evidenció la necesidad de espacios y grupos 
de apoyo mutuo donde puedan coincidir con 
personas que están en una situación similar. 
Es notable el sentimiento de soledad que pue-
de generar estar en situación de desempleo o 
precariedad laboral en la juventud, así lo arma 
también el Centro Común de Investigación, in-
forme de soledad en la UE (2021), donde recono-
ce el desempleo como un factor económico que 
inuye en la soledad, que está a su vez, usual-
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mente relacionada a problemas de salud mental 
como la depresión. 

Como señalan dos jóvenes,  de 33 y 28 años, am-
bas actualmente en situación de desempleo: “Este 
grupo está muy bien porque estamos casi todos 
en la misma situación, (...) Ves que no eres tú el 
único que está en desempleo (...) con los compa-
ñeros y a lo mejor algún compañero que también 
está en la misma situación”; “A veces con otras 
personas, pues igual pueden no entenderlo. Pero 
como nosotros estamos en la misma situación, 
esto está bien”. Los/as jóvenes resaltan el bienes-
tar emocional que les proporcionan las activida-
des en las que pueden compartir sus experiencias 
con otras jóvenes, así como su valor “inspirador” a 
la hora crear nuevas formas de abordar la búsque-
da de empleo: “Ves otras experiencias y también 
te da por así decirlo, como inspiración de ahora 
me puedo buscar por aquí o puedo tirar por esta 
rama o para abrir como el abanico laboral”. Los 
hallazgos sobre el uso de grupos de apoyo entre 
iguales con jóvenes son interesantes desde la 
perspectiva de sus benecios en la reducción 
del estigma, la expansión de las conexiones so-
ciales, la promoción y práctica de mejores es-

trategias de afrontamiento y el desarrollo de la 
autonomía (Halsall et al., 2022). 

Por otro lado, los/as jóvenes destacan la necesi-
dad de encontrar recursos y profesionales de la 
salud mental en los itinerarios sociolaborales 
y recursos de empleo. Así lo expresa una joven 
entrevistada de 33 años: “Se centra mucho en 
la orientación laboral, pero yo creo que parte 
de la orientación laboral también tiene un poco 
de psicosocial, porque si no conoces a la per-
sona, sus habilidades y su forma de ser. Y creo 
que también se debería tener en cuenta darle un 
seguimiento tanto al empleo como a ese factor 
psicosocial”. En esta línea, un joven de 27 años 
en situación de desempleo, señala su utilidad en 
la mejora del autoconocimiento y autocuidado: 
“Me estoy acordando que hubo una de las pri-
meras charlas grupales en la plataforma que era 
sobre el cuidado personal y nos dimos cuenta 
que es importante cuidarlo porque puede, si no 
se cuida, puede afectar negativamente (...) Incor-
porar algunas charlas grupales o incluso indivi-
duales (...) que se hable más del tema mental”. 
Se muestra, de esta manera, la importancia que 
dan las personas jóvenes entrevistadas a contar 
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con profesionales con formación y competencia 
en salud mental, que puedan facilitar el desarro-
llo de habilidades psicológicas y emocionales, 
prestar unos primeros auxilios psicológicos o 
detectar malestar emocional a lo largo de los 
itinerarios sociolaborales. 

A partir de datos provisionales sobre las acciones 
de intervención individuales y grupales con jóve-
nes realizadas desde la Plataforma para la Salud 
Mental y la Empleabilidad Juvenil, observamos 
que el 89,1% de los y las jóvenes participantes 
encuestados/as considera que las acciones han 
contribuido a mejorar su salud mental y el 97,8% 
cree que han sido bastante o muy positivas. Ade-
más, tras su paso por las sesiones, los/as jóvenes 
destacan: “Soy consciente de la importancia de 
cuidar mi salud mental” (55,6%, sobre el total de 
respuestas obtenidas), “Me siento más seguro/a 
para afrontar la búsqueda de empleo” (29,9%) y 
“He mejorado mi bienestar emocional” (17,5%). 

Es importante destacar que esta percepción po-
sitiva sobre las acciones de intervención indivi-
duales y grupales implementadas por la Platafor-
ma es semejante en mujeres y hombres jóvenes 

participantes. Así, el 97% de las mujeres jóvenes 
y el 100% de los hombres jóvenes que han sido 
encuestadas considera bastante o muy positivas 
las acciones de intervención. De manera similar, 
el 88,2% de las mujeres jóvenes y el 91,6% de los 
hombres jóvenes consideran que las sesiones 
han mejorado su salud mental.   

Continuando con el análisis de las necesidades 
de los y las jóvenes, más allá de incorporar pro-
fesionales de la salud mental, para poder identi-
car problemas de salud mental en la experiencia 
de acceso o mejora del empleo, es fundamental 
la cercanía y conocer a los/as profesionales; 
para una joven de 30 años actualmente en des-
empleo: “El tema de la empatía también es una 
palabra muy compleja, muy a tener en cuenta 
tanto los profesionales como los pacientes”; y 
para una joven de 33 años: “tu orientador laboral, 
pues también te hacen ver en algunos aspectos 
que tienes, a lo mejor fortalezas que ni tú mismo 
eres consciente de ellas. Y eso después de que 
las visualizamos, por así decirlo, también las po-
demos poner en valor a la hora de una entrevista 
de trabajo”. Se entiende que la relación que se 
crea entre profesionales (orientadores laborales, 
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Necesidad de espacios colectivos y grupos de apoyo mutuo ante los
impactos psicológicos y emocionales del desempleo y la precariedad
laboral.

• Benecios en la reducción del estigma, la expansión de las cone-
xiones sociales, la promoción y práctica de mejores estrategias
de afrontamiento y el desarrollo de la autonomía.

Necesidad de encontrar recursos y profesionales de la salud men-
tal en los itinerarios sociolaborales y recursos de empleo juvenil.

• Facilitar el desarrollo de habilidades psicológicas y emocionales,
prestar unos primeros auxilios psicológicos o detectar malestar
emocional a lo largo de los itinerarios sociolaborales.

• Capacitar y formar en herramientas psicológicas a profesio-
nales del ámbito del empleo, de cara a mejorar su capacidad de
realizar acompañamientos psicosociales.

Ideas clave

formadores, técnicos de empleo) y los/as jóvenes 
es crucial en la implementación de un segui-
miento psicosocial. 

De este análisis se inere, por consiguiente, la ne-
cesidad de capacitar y formar en herramientas 
psicológicas a psicopedagogos/as, técnicos/
as de empleabilidad, orientadores laborales, 
psicólogos/as, trabajadores/as sociales o cual-
quier otro perl técnico que trabaje en materia 
de intervención con jóvenes. En este orden de 
ideas, la formación les permitirá a los/as profe-
sionales guiar a los/as jóvenes ecaz y eciente-
mente en cuanto a cómo afrontar las dicultades 
que surjan durante la búsqueda activa o mejora 
de empleo en términos de salud mental y bien-
estar emocional; como aspectos relativos a la 
incertidumbre, la autoestima, la falta de conan-
za o ecacia en su autonomía o competencia, la 
ansiedad o miedo ante diferentes procesos labo-
rales, la falta de descanso o el estrés, entre otros. 
Se ampliará esta necesidad más adelante como 
recomendación para incorporar en el trabajo con 
los/as profesionales del ámbito sociolaboral.
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6.2. Retos generales para la consoli-
dación del acompañamiento psi-
cosocial desde la perspectiva de 
los y las profesionales

Después de explorar las necesidades de las per-
sonas jóvenes entrevistadas en relación a la sa-
lud mental desde los recursos de empleo juve-
nil, en este apartado se exponen los principales 
retos detectados por los y las profesionales a 
la hora de consolidar la perspectiva de la salud 
mental en los mismos.

Resignicar el cuidado de la 
salud mental en los itinera-
rios sociolaborales

Como abordamos previamente, en los últimos 
años se ha incrementado la demanda de aten-
ción psicológica por parte de la juventud que par-
ticipa en programas de empleo, así como la con-
sideración de diferentes dimensiones de salud 
mental en los itinerarios sociolaborales juveniles. 
Desde esta perspectiva, algunas profesionales 

destacan el desao de “desmiticar” el discur-
so social sobre la salud mental y su cuidado: 
“Algo que es supremamente importante también 
es, o ha sido, desmiticar qué es la salud men-
tal. Por empezar también desde ahí, cómo de-
construir ese término para hacerlo mucho más 
accesible. Todavía hay mucho tabú al respecto 
de lo que signica ser acompañado. Entonces 
creo que poder naturalizar que ciertas condi-
ciones de vida forman parte de la salud mental, 
del cuidado, del autocuidado, ha sido también 
muy importante para que las personas puedan 
acceder” (Psicóloga general sanitaria, entidad 
social); “Para nosotros desmiticar lo que son 
los problemas de salud mental nos parece fun-
damental. Para nosotros el diagnóstico no tiene 
una relevancia como tal” (Psicóloga CRL, enti-
dad social). 

Esto supone la necesidad de consolidar una 
perspectiva que sitúe la salud mental como una 
parte integral de la vida social y laboral, enten-
diendo que el malestar emocional y psicológico 
relacionado con la experiencia de acceso y me-
jora del empleo forma parte de las condiciones a 
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trabajar en los itinerarios sociolaborales: “Más 
que benecio, consideramos fundamental incluir 
la salud mental como parte del trabajo en la me-
jora de la empleabilidad en todos los colectivos, y 
en especial con los jóvenes. Yo creo que esa parte 
de mejora ha sido esa inclusión, naturalizar que la 
parte emocional es una parte más del proceso de 
mejora de empleabilidad, y trabajarla de la mis-
ma manera que trabajas otras cuestiones dentro 
de sus itinerarios sociolaboral” (Técnica de em-
pleo, entidad social). Para ello, desde la perspec-
tiva experta, es importante dar a conocer la labor 
de los/as profesionales de la salud mental en los 
recursos de empleo juvenil:  “En el caso de esta 
visión de incorporar la salud mental y el acompa-
ñamiento en este proceso (empleabilidad), creo 
que todavía hay mucho estigma asociado a la 
salud mental. Entonces, de alguna manera, sen-
sibilizar cuál es la labor que podemos realizar los 
profesionales de la psicología, que no solamente 
es una patología. Saber bien qué es lo que pode-
mos hacer los profesionales de la psicología con 
estos jóvenes, que lo entiendan, y que no sea algo 
negativo, que sea una ayuda” (Coordinadora de 
programa de salud mental, entidad pública).

A este respecto, en base a una revisión preliminar 
de la información pública disponible por parte de 
algunas de las entidades que conforman la Plata-
forma de Salud Mental y Empleabilidad Juvenil a 
través de sus webs y respuestas a cuestionarios 
del proyecto, se detecta que el 55,6% de las enti-
dades incorporan algún aspecto relacionado con 
el cuidado de la salud mental. Las medidas de in-
tervención individual (“atención psicológica a de-
manda”, “autoayuda”, “terapia individual”, “apoyo 
psicológico y emocional”) e intervención grupal 
(“grupos de escucha activa”, “grupo de apoyo mu-
tuo”, “ayuda mutua”) son las más mencionadas. 

 Mejorar los medios disponi-
bles y el acceso equitativo a la 
atención en salud mental

Un camino para asegurar la consolidación de esa 
perspectiva sobre la salud mental y el bienestar 
emocional de las personas jóvenes inmersas en 
itinerarios sociolaborales es disponer y mejorar 
los medios para la ejecución e implementación de 
seguimientos y acompañamientos psicosociales. 
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A este respecto, las personas expertas entrevis-
tadas evidencian el reto de la falta de medios 
económicos y profesionales para incorporar un 
mayor seguimiento y acompañamiento psico-
social desde los programas de empleo juvenil. 
Por un lado, destacan la necesidad de aumentar 
recursos económicos que permitan introducir 
procesos y prácticas necesarias: “Los retos que 
nos encontramos en este aspecto son la falta de 
recursos económicos, la falta de recursos eco-
nómicos por parte de muchas entidades. Eso 
conlleva la falta de tiempo de los técnicos. Por lo 
tanto, muchas veces no podemos implementar 
prácticas que serían básicas, necesarias y esen-
ciales” (Coordinadora de programa de empleo y 
salud mental, entidad social); así como también 
consolidar esas inversiones en el tiempo: “Yo 
creo que se necesita, primero, inversiones que se 
mantengan en el tiempo, es decir, hacer experi-
mentos, empezar y mover para que nada cambie, 
me parece tirar el esfuerzo. Y luego hay que con-
ar en darle el tiempo que necesite, necesitamos 
tiempo. O sea, que los procesos se mantengan 
en el tiempo y creo que tenemos que ser capaces 
de que sea el mismo objetivo para educación, 

para empleo, para servicios sociales” (Directora, 
entidad autonómica pública de empleo). En esta 
línea, según datos aportados por una muestra de 
entidades participantes en las acciones de la red 
de entidades de la Plataforma19, el 42,9% de los y 
las profesionales considera que, en gran medida, 
existe una falta de medios económicos y profe-
sionales en su entidad para poder consolidar el 
acompañamiento psicosocial a jóvenes. 

Por otro lado, las profesionales entrevistadas 
también nos señalan la necesidad de disponer 
de profesionales de salud mental en las propias 
entidades sociales: “Realmente sí que echamos 
de menos poder disponer de un servicio de orien-
tación psicológica, bien en la propia entidad o 
bien alguno de referencia en las instituciones. 
No tenemos identicado ningún servicio gratui-
to en este sentido” (Técnica de empleo, entidad 
social); así como de canales y recursos efectivos 
para la derivación a servicios de salud mental:  
“Luego yo creo que sería importante tener iden-
ticados en cada entidad posibles recursos y 
servicios con los que colaborar e interactuar, a 

19. Son datos preliminares en base a una pequeña muestra de 
entidades (n=14) participantes en los seminarios de transferencia 
implementados por la Plataforma para la Salud Mental y la Em-
pleabilidad Juvenil. 
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los que pedir asesoramiento, o en un momento 
poder derivar, en función de lo que tú hayas podi-
do detectar” (Técnica de empleo, entidad social) 
“Sí, es fundamental. Aquí en el equipo los perles 
son psicopedagogos, psicólogos y trabajadores 
sociales, los perles que trabajamos con estos 
colectivos. Luego lógicamente no podemos te-
ner todas las guras, entonces hay que derivar 
cuando necesitas psiquiatría y demás, se deriva 
a la red pública. Pero sí que vemos fundamental 
estos perles, incluso luego especialización y 
formación en el colectivo, en juventud, en pro-
blemáticas y situaciones” (Coordinadora de pro-
gramas de formación y empleo, entidad social). 

En esa relación con los servicios públicos de sa-
lud mental, se destaca la necesidad de incidir 
en el acceso equitativo: “Luego otro reto sería 
asegurar el acceso equitativo a los servicios de 
salud mental. (...) Promover la prevención y de-
tección primaria” (Coordinadora de programa de 
empleo y salud mental, entidad social). Las per-
sonas expertas señalan las barreras que supone 
condiciones como puede ser la falta de transpor-
te público en territorios rurales o  los obstáculos 

que los entes administrativos superponen para 
la población migrante en el acceso a los servi-
cios de salud mental. Asimismo, se detecta una 
sobrecarga en los sistemas nacionales y auto-
nómicos de salud pública que, por un lado, di-
cultan la constitución de canales efectivos 
de derivación desde los recursos de empleo;  
y, por otro lado, ensanchan las desigualdades en 
el acceso a los servicios públicos de salud men-
tal, dado que muchas personas jóvenes han de 
buscar servicios de atención privados, por medio 
de costes económicos sustanciales. “Los ser-
vicios de salud mental de la seguridad social e 
incluso los privados están saturados. Y es nece-
sario cubrir esa demanda a nivel más preventi-
vo para que no lleguen a desarrollar patologías” 
(Coordinadora de servicios de salud mental, en-
tidad pública). 

Incluimos en este apartado el comentario de 
una joven de 28 años, por la claridad con la que 
introduce esta problemática y su impacto en la 
población joven: “Acceso a psicología en la sa-
lud pública, eso es imposible, eso es imposible. 
Yo he tenido que pagar una privada (...) No solo 
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es eso, seleccionar buen personal e incentivar 
y todo lo demás, sino también ponerles buenas 
condiciones a ellos. Porque si te ponen un psicó-
logo (...)  que está saturadísimo o está agobiado 
(...) por muy bueno o lo que sea, es que no te va 
a poder atender bien. Al nal el tema laboral es 
para todos”

Consolidar un marco de tra-
bajo común 

En la dirección del apartado anterior, y como 
se viene destacando a lo largo de este estudio, 
tanto profesionales como jóvenes señalan la 
necesidad e importancia de trabajar los efectos 
psicológicos y emocionales del desempleo o la 
precariedad laboral para mejorar los itinerarios 
sociolaborales y, especialmente, la capacidad 
de los y las jóvenes de gestionar una realidad 
laboral y social compleja. Una demanda que, 
desde la perspectiva experta, requiere avanzar 
en un marco de trabajo común que consolide 
el acompañamiento psicosocial de la juventud 
en sus itinerarios sociolaborales, desarrollan-

do procesos, procedimientos y herramientas 
contrastadas y efectivas, que permitan a las/os 
profesionales responder con mayores garantías a 
una problemática social en la que inuyen una 
amplitud de condiciones de vida. 

Desde esta perspectiva, pueden resultar útiles 
marcos de trabajo colaborativo, como la Plata-
forma para la Salud Mental y la Empleabilidad 
Juvenil, que supongan el desarrollo, evaluación e 
intercambio entre agentes involucrados de pro-
cedimientos y herramientas efectivas a la hora 
de implementar medidas de prevención en sa-
lud mental o acompañamientos psicosociales 
desde los recursos de empleo juvenil. Así, según 
datos preliminares de este primer año de funcio-
namiento de la Plataforma, se observa que más 
de ocho de cada diez jóvenes considera que la 
Plataforma es muy o bastante útil (85%). 

En este nivel, se inere necesario denir las 
competencias  que los y las profesionales del 
ámbito laboral (técnicos de empleo, orientado-
res laborales, formadores) deben adoptar en el 
desarrollo de seguimientos y acompañamien-
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tos psicosociales a jóvenes en situación de des-
empleo o precariedad laboral: “Siempre te plan-
teas dónde está el límite, a dónde puedes entrar 
y hasta dónde es tu competencia profesional 
(...) Para mí el mayor reto es, precisamente, dis-
cernir en un programa de empleo, desde una -
gura de orientadora laboral, donde los perles 
son mayormente sociales, pero de diverso tipo 
(trabajadores sociales, educadores sociales, 
psicólogos), qué herramientas y qué formación 
tenemos como profesionales para poder interve-
nir en problemas de salud mental (...) Tener una 
mayor formación especíca para poder detectar 
o para poder intervenir de manera más ecaz en 
la prevención de este tipo de casos. Más allá de 
lo que el propio instinto o bagaje profesional te 
pueda llevar a hacer” (Técnica de empleo, enti-
dad social). 

Un reto que para algunas profesionales entrevis-
tadas pasa por mejorar la formación en salud 
mental y diseñar protocolos que clariquen los 
métodos y herramientas de actuación: “Nece-
sitamos que los recursos de salud mental nos 
formen en cómo acoger y cómo detectar, y cómo 

acompañar en la medida de lo posible (...) Nues-
tra preocupación a día de hoy es recibir esas 
orientaciones, esas formaciones, diseñar pro-
tocolos de actuación que faciliten mucho más. 
Que es cierto que se van facilitando” (Coordina-
dora, entidad pública de juventud). 

De acuerdo con la formación online a profesio-
nales (formato MOOC) realizada desde la Plata-
forma para la Salud Mental y la Empleabilidad 
Juvenil, observamos que para el 88,3%  los/as 
profesionales encuestados/as el módulo de pre-
vención y educación en salud mental y bienestar 
emocional satisface sus necesidades formativas. 
Además, el 86,9% piensa que son enseñanzas 
muy o bastante útiles para su puesto de trabajo.

Reconocer y validar la ampli-
tud de itinerarios sociolabo-
rales juveniles 

Por último, se recoge la necesidad de recono-
cer y validar una mayor amplitud de itinerarios 
sociolaborales para los/as jóvenes. Un reto que 
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Consolidar una perspectiva que sitúe la salud
mental como una parte integral de la vida so-
cial y laboral, entendiendo que forma parte
de las condiciones a trabajar en los itinera-
rios sociolaborales.

Atender la falta de medios económicos y pro-
fesionales para incorporar un mayor segui-
miento y acompañamiento psicosocial desde
los recursos de empleo juvenil.

Avanzar en un marco de trabajo común con
garantías para jóvenes y los/as profesiona-
les del ámbito laboral.

• Denir las competencias en ese seguimien-
to y acompañamiento psicosocial.

• Mejorar la formación en salud mental y
diseñar protocolos que clariquen los mé-
todos y herramientas de actuación.

Reconocer y validar una mayor amplitud de
itinerarios sociolaborales juveniles, así como
fortalecer procesos que permitan co-crear
dichas trayectorias.

Ideas clave

es detectado desde entidades sociales y públi-
cas: “Luego, también, el hecho de que, a veces, 
parece que sólo es válido un itinerario, hacer 
bachillerato y una carrera (...) Y trabajamos esto 
tanto con los jóvenes como con las familias, por-
que muchas familias también están obcecadas 
en que sólo una vía es válida” (Coordinadora jó-
venes con problemas de salud mental, entidad 
social) “Creo que es fundamental que se pongan 
sobre la mesa, como ella dice, otras alternativas 
y otros itinerarios formativos que se desconocen 
y que pueden ser la vía (...) Que se les brinde la 
posibilidad de que hay diferentes alternativas e 
itinerarios formativos, y también que se les de 
valor, competencia y validez y que se empoderen 
esas otras competencias y habilidades que tie-
nen (Técnica de orientación laboral, entidad au-

tonómica pública de empleo). En esta línea, otras 
profesionales de la orientación laboral en servi-
cios públicos de empleo hablan de la necesidad 
de fortalecer procesos y herramientas que per-
mitan “co-crear” con la persona joven su propio 
trayecto formativo y laboral: “Con ese nivel de 
empleabilidad lo que hacemos es co-crear con la 
persona su itinerario. En esa misma co-creación 
haces que desarrolle la toma de decisión. Con 
los jóvenes, sobre todo, eso es lo que yo puedo 
llegar a trabajar más, la tomas de decisiones y 
que sean co-creadores de su propio proyecto” 
(Técnica de orientación laboral, entidad autonó-
mica pública de empleo); “Que los objetivos no 
los creen los profesionales, que se creen conjun-
tamente” (Coordinadora programa de empleo, 
entidad social). 
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Estos dos procesos estructurales son el resulta-
do de la transformación política y económica que 
ha afectado a la actividad laboral de España y la 
Unión Europea en las últimas décadas, y sus efec-
tos, por lo tanto, requieren de una voluntad y toma 
de decisiones políticas y legislativas efectiva. 

De acuerdo con la investigación realizada en el 
marco de las desigualdades sociales en salud, 
no toda condición de actividad laboral supone 
una mejora en el estado general de salud men-
tal de la población joven. Es decir, más allá de 
tener empleo, es tener empleo digno, fuera de 
condiciones de precariedad laboral, lo que se 
relaciona con un mejor estado de salud mental, 
menor riesgo de suicidio y mayores niveles de 
bienestar emocional. Una primera conclusión 
que está en línea con la última Ley de Empleo 
(Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo), así 
como con marcos internacionales raticados por 
España, como el Programa de Trabajo Decente 

7 | Conclusiones

Este primer informe de investigación social de la Plataforma para la Salud Mental y la Empleabilidad Juvenil profundiza 
en el impacto negativo del desempleo y la precariedad laboral en la salud mental y el bienestar emocional de la juventud 
en España. 

de la Ocina Internacional del Trabajo (OIT) o el 
ODS 8 de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, 
sobre crecimiento económico sostenido, inclusi-
vo y sostenible, el pleno empleo productivo y el 
trabajo decente. 

Además, un peor estado de salud mental, deter-
minado por la falta de empleo o por condiciones 
de empleo precarias, impacta en la empleabilidad 
del o de la joven y limita la percepción de utilidad 
de los recursos de búsqueda y mejora de empleo. 
Podríamos decir, en este sentido, que el marco 
de precariedad laboral genera un desgaste 
emocional y psicológico que puede cristalizar 
estados de mayor “resignación”, “frustración” 
o “desilusión” ante la posibilidad de mejorar las 
condiciones laborales y, especialmente, ante la 
perspectiva de lograr unas condiciones labora-
les dignas que permitan construir proyectos de 
vida y de emancipación.  
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No obstante, las relaciones entre empleo, salud 
mental y empleabilidad, son fenómenos socia-
les complejos, que requieren miradas intersec-
cionales y multi-nivel. Desde una perspectiva 
de género, las mujeres jóvenes encuestadas 
se enfrentan a peores condiciones laborales, 
especialmente salarios más bajos, mayor in-
certidumbre laboral y menor satisfacción con 
el empleo. De forma similar, se observa una rele-
vante brecha de género en las medidas de salud 
mental, siendo las mujeres jóvenes quienes pre-
sentan un peor estado de salud mental general. 
Si atendemos desde la interacción entre género 
y situación laboral, observamos que la brecha de 
género en el estado de salud mental se contrae 
en condiciones de desempleo. Por el contrario, 
en iguales condiciones de precariedad laboral, 
son las mujeres las que presentan mayores nive-
les de ansiedad-insomnio, peor salud mental ge-
neral y menores niveles de bienestar emocional. 
Además, el presente estudio muestra la inuen-

cia de la clase social, siendo los y las jóvenes de 
clases sociales bajas quienes presentan mayo-
res niveles de desempleo y precariedad labo-
ral, así como un peor estado de salud mental, 
mayor riesgo de suicidio y menores niveles de 
bienestar emocional. 

Por otro lado, la juventud más precaria presenta 
menores niveles de satisfacción con el apoyo 
social percibido y una menor amplitud de re-
des de apoyo, dimensiones que muestran una 
relación con mejores niveles de salud mental y 
bienestar emocional. De igual modo, un menor 
porcentaje de jóvenes en condiciones laborales 
precarias vive solo/a o en pareja (con o sin hijos/
as), frente a la juventud con mejores empleos. 
Unos datos que sitúan el problema de la eman-
cipación como uno de los elementos centrales 
que explican el impacto del desempleo y la pre-
cariedad laboral en el bienestar emocional y la 
salud mental de la población joven.
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En este línea, observamos que los/as jóvenes 
que sufren estas condiciones laborales más 
precarias son quienes, en mayor medida, pien-
san que no alcanzarán el éxito profesional o sus 
objetivos y metas en la vida. También presentan 
una mayor probabilidad de haber estado vivien-
do la vida sin esperanza, de pensar que no valen 
para nada o de sentir que no desempeñan un pa-
pel útil en la vida. Así, se inere que gran parte de 
la población joven individualiza su sufrimiento y 
se responsabiliza sobre sus síntomas, sin aten-
der las condiciones sociales y estructurales  de 
su situación laboral y de su malestar psicológico. 

Todo ello, de acuerdo con jóvenes y profesionales, 
requiere de la intervención de múltiples agentes 
y su interacción en diferentes niveles de acción e 
incidencia, siendo uno de ellos el de los recursos 
e itinerarios de empleo juvenil. En este nivel, los 
y las jóvenes señalan tres necesidades clave: la 
necesidad de espacios colectivos y grupos de 
apoyo mutuo entre iguales ante los impactos psi-
cológicos y emocionales del desempleo y la pre-

cariedad laboral, la necesidad de acceder a recur-
sos de salud mental que promuevan desarrollar 
habilidades psicológicas y emocionales, y por 
último, la necesidad de encontrar profesionales 
con formación y competencia en salud mental 
con capacidad de realizar acompañamiento psi-
cosociales a lo largo de los itinerarios de empleo. 

Por otro lado, desde la perspectiva de los y las 
profesionales de recursos de empleo, se declara 
el desao de construir procesos que normali-
cen el abordaje de la salud mental y el bienes-
tar emocional en los procesos de búsqueda y 
mejora del empleo, al tiempo que se promueven 
enfoques sobre la salud mental más colectivos, 
preventivos y sistémicos. Para ello es funda-
mental consolidar marcos de trabajo comunes 
que garanticen formación, herramientas y cer-
tezas a jóvenes y profesionales a lo largo de los 
itinerarios sociolaborales; así como reconocer y 
validar una mayor amplitud de itinerarios socio-
laborales juveniles, promoviendo la agencia de la 
juventud sobre sus propias trayectorias.   
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8 | Recomendaciones 
generales
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En línea con las conclusiones aportadas sobre 
la relación entre las condiciones de precariedad 
en el empleo y la salud mental de la población 
joven, avanzar en políticas dirigidas al pleno de-
sarrollo del derecho al empleo digno será una 
vía fundamental para mejorar el impacto de las 
desigualdades sociales en la salud mental de 
los/as jóvenes. Una primera recomendación que 
van en la línea de la última Ley de Empleo (Ley 
3/2023, de 28 de febrero, de Empleo) y, también, 
del trabajo que se viene realizando desde marcos 
internacionales raticados por España, como el 
Programa de Trabajo Decente de la Ocina Inter-
nacional del Trabajo (OIT) o el ODS 8 de la Agen-
da 2030 de Naciones Unidas, sobre crecimiento 

8 | Recomendaciones generales

A partir de las conclusiones 
de la investigación social 
presentadas, así como a través 
de un procedimiento de 
investigación que ha implicado 
a jóvenes y profesionales, 
hacemos las siguientes 
recomendaciones generales. 
Todas ellas con el objetivo de 
aportar a la formulación y 
puesta en marcha de políticas 
efectivas que aborden el 
impacto del desempleo y la 
precariedad laboral en la salud 
mental, especialmente, en el 
contexto de los itinerarios de 
acceso y mejora del empleo.

económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
pleno empleo productivo y el trabajo decente. 

Se considera necesario, por lo tanto, promover 
reformas legislativas dirigidas a continuar con 
los avances evidenciados en materia de salario 
mínimo interprofesional y contratación indeni-
da, así como determinar nuevos mecanismos 
políticos que fortalezcan la reforma del trabajo a 
tiempo parcial, desde una perspectiva de géne-
ro. Se exhorta a la vigilancia e inspección en los 
centros de trabajo de jornadas laborales atípi-
cas o inestables, u otras condiciones de preca-
riedad laboral que afectan con mayor intensidad 
a jóvenes.

1. Promover la continuidad y ampliación de avances legislativos ha-
cia el empleo juvenil digno.
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La Administración General del Estado, así como 
las administraciones públicas, autonómicas 
y locales, pueden desarrollar un papel funda-
mental en el reconocimiento del impacto que 
los contextos sociales y las condiciones de vida 
tienen en la salud mental y el bienestar emo-
cional. 

Para ello, es necesario facilitar un espacio de 
diálogo y negociación, con garantías legislati-
vas, que resulte en la creación de un Pacto por 
la Salud Mental Pública. Este pacto debe conte-
ner metas y objetivos claros para abordar las des-
igualdades en la salud mental de los y las jóvenes 
y promover su bienestar emocional.

Un proceso de diálogo que, sobre todo, debe faci-
litar la participación activa de los/as jóvenes en 
la formulación, implementación y evaluación de 
las políticas públicas, ya que su participación es 
fundamental para garantizar medidas que sean 
efectivas, coherentes y pertinentes ante la am-
plitud de realidades juveniles. Una recomenda-
ción que se enmarca en los objetivos de la Estrate-
gia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 
2022-2026, especícamente, a través de su octava 
línea estratégica, cuyos objetivos generales son 
“promover la participación colectiva a través de 
grupos organizados de la sociedad civil” e “incor-
porar a las personas con experiencias propias en 
salud mental como agentes activos de su salud”. 

2. Generar un consenso político 
y pacto por la salud mental 
pública que incorpore una 
perspectiva sólida sobre las 
desigualdades sociales de la 
salud mental, especialmente, 
atendiendo las realidades de la 
población joven.
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De acuerdo con lo explorado en este informe, 
un sistema público de salud mental tensionado 
conlleva la desprotección y desatención profe-
sional de la población joven ante múltiples si-
tuaciones de dicultad psicológica y emocional, 
especialmente, de los/as jóvenes más afectados/
as por las desigualdades sociolaborales: jóvenes 
en situación de desempleo o condiciones de pre-
cariedad laboral severa, jóvenes de clases bajas, 
jóvenes en condiciones de privación social y so-
ledad. 

Por ello, es fundamental aumentar la inversión 
en el sistema público de salud, de manera que 
se refuerce la atención primaria con más profe-
sionales de la salud mental y mejores condicio-
nes de consulta y acompañamiento psicológico, 
así como la coordinación efectiva entre los servi-
cios sanitarios y los recursos de empleo juvenil.  

Una inversión que también refuerce la mejora 
de la coordinación entre los servicios públicos 
de salud mental y los recursos del Tercer Sector 
de Acción Social dirigidos  al acceso y mejora 
del empleo juvenil, a través la implementación de 
marcos de trabajo compartidos, mesas de traba-
jo comunitarias.   

Una recomendación que, también, podemos aso-
ciar a los objetivos de la Estrategia de Salud Men-
tal del Sistema Nacional de Salud 2022-2026, en 
este caso, a través de su séptima línea estratégi-
ca, cuyo objetivo es “garantizar la continuidad de 
los cuidados que son necesarios, especialmente 
en situaciones complejas o la complementarie-
dad –y su articulación temporal– en interven-
ciones con profesionales de distintas redes de 
servicios (servicios sociales, justicia, educación, 
trabajo, etc.)”.

3. Garantizar una atención 
universal, equitativa, gratuita 
y de calidad a la salud mental 
de toda la población joven en 
España.



INFORME DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LA PLATAFORMA PARA LA SALUD MENTAL Y LA EMPLEABILIDAD JUVENIL

85

La investigación realizada ha demostrado que 
las mujeres jóvenes son también quienes pre-
sentan un peor estado de salud mental general 
y quienes se enfrentan a peores condiciones la-
borales, especialmente salarios más bajos, ma-
yor incertidumbre laboral y menor satisfacción 
con el empleo frente a sus homólogos mascu-
linos. 

Si se introduce la cuestión laboral, la brecha de 
género existente en materia de salud mental 
resulta más acortada en los casos de desem-
pleo, mientras que se agranda en condiciones 
de precariedad. Las mujeres jóvenes en condi-
ciones de precariedad laboral tienen peor salud 
mental general y menores niveles de bienestar 
emocional, lo que demuestra la incuestionable 
necesidad de considerar el estudio de la in-
uencia de los roles género, además de tener 
en cuenta la mediación de otras desigualdades 

sociales que estarían favoreciendo sus peores 
niveles de salud en las mujeres. 

Concretamente, en los programas de empleo 
se torna fundamental pasar a considerar las 
diferentes formas de enfrentar al empleo y 
el desempleo o la precariedad que presentan 
hombres y mujeres, ya no solo considerando 
el género, sino también su intersección con la 
edad, la clase social o el apoyo social percibido. 

Esta tarea puede ser conseguida mediante diver-
sas fórmulas como son: la incorporación de profe-
sionales especializados en el ámbito de psicolo-
gía del género, sociología del género, consultores/
as de género, la subcontratación de procesos de 
evaluación para la correcta implementación de la 
perspectiva de género, así como la obligatoriedad 
de profesionales de la orientación laboral con la 
debida formación en género, entre otros.

4. Incorporar la perspectiva 
de género en el estudio y 
atención a la salud mental, 
así como en programas de 
empleo, considerando las 
particularidades de las mujeres 
jóvenes.
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A raíz de los retos expuestos por las personas 
expertas y jóvenes, el estudio determina funda-
mental que las administraciones públicas se in-
volucren desde un principio de responsabilidad, 
aumentando los recursos económicos y la -
nanciación destinada a promover proyectos, 
planes y/o estrategias que fomenten dentro 
de los programas de empleo, una visión inte-
gral, incluyendo como una de las bases la salud 
mental y el bienestar emocional. Esta perspec-
tiva, en particular, es considerada por los inves-
tigadores como esencial para mejorar la calidad 
de vida, reducir desigualdades y garantizar tanto 
oportunidades de trabajo dignas como atención 
oportuna durante la pérdida de empleo en la po-
blación joven general.

Este apoyo público es trascendental para dar 
respuesta a las necesidades de profesionales al 
momento de implementar la perspectiva de la 
salud mental a los recursos de empleo juvenil. 
Debe tenerse en cuenta que,  a la hora de hacer 
efectiva esta ayuda desde los entes públicos, 
es crucial asegurar el seguimiento y la conti-
nuidad de los programas, especialmente en la 
intervención con colectivos en mayores con-
diciones de desigualdad, brindando a la juven-
tud redes de apoyo que perduren en el tiempo 
lo que a su vez impactará positivamente en su 
empleabilidad. 

5. Promover medios económicos 
y profesionales para el 
desarrollo e implementación 
de estrategias en prevención, 
promoción y atención 
a la salud mental desde 
los programas de empleo 
dirigido a jóvenes
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Los servicios de empleo tiene un papel funda-
mental en la inclusión social, laboral y económi-
ca de las personas, especialmente en colectivos 
vulnerables como lo son los y las jóvenes en des-
empleo o precariedad laboral. Por tanto, capaci-
tar y formar en herramientas psicológicas ayuda 
a los/as técnicos/as a identicar y atender las ne-
cesidades en temas de salud mental y bienestar 
emocional, durante la intervención en orienta-
ción laboral.  Es apropiado que dicha formación 
dirija su foco a la reducción del estrés, la ansie-
dad y la depresión, para así, mejorar el bienestar 
psicológico de las personas jóvenes demandan-
tes de empleo o mejora del mismo.

Concretamente, se recomienda que la adminis-
tración pública, apoye rmemente el desarrollo 
de programas de formación dirigidos a profe-
sionales que intervienen para la mejora de la 
empleabilidad juvenil; ofreciendo a las entida-
des sociales  la nanciación y tiempo reque-
rido para diseñar herramientas pedagógicas 
que amplíen los conocimientos, habilidades 
y/o estrategias de las personas implicadas en 
la orientación social y laboral de la juventud. 
Es importante que dicha capacitación forje sus 
bases en habilidades de comunicación y relacio-

nes interpersonales, habilidades de gestión del 
estrés y la ansiedad, resolución de problemas y 
toma de decisiones. Asimismo, es de resaltar que 
el respaldo de estos programas educativos, van 
de la mano de la promoción de formación perma-
nente y continua, establecido en el plan estraté-
gico de aprendizaje a lo largo de la vida.

En este sentido, las recomendaciones cuarta y 
quinta están en línea con los objetivos de la Es-
trategia de Salud Mental del Sistema Nacional 
de Salud 2022-2026, especícamente, a través 
de su segunda y novena línea estratégica sobre 
“promoción de la salud mental de la población y 
prevención de los problemas de salud mental” y 
“formación”, respectivamente. En lo que a la for-
mación respecta, la propia Estrategia se propo-
ne: “promover la formación fuera del ámbito pro-
fesional sanitario, especialmente en otras áreas 
implicadas, como servicios sociales, educación, 
justicia, trabajo, instituciones penitenciarias y 
medios de comunicación” y “promover acciones 
formativas acerca del impacto del contexto so-
cial sobre la salud mental de la población, subra-
yando la importancia de las acciones preventivas 
y sus efectos que tiendan al aumento de la igual-
dad y la calidad de vida de la comunidad”.

6. Desarrollar programas de 
formación y capacitación 
dirigidos a  profesionales de 
recursos de empleo juvenil 
en herramientas efectivas 
para el seguimiento 
psicosocial de jóvenes.
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En coherencia con las recomendaciones previas, 
sería de interés reforzar la inversión en desa-
rrollar mecanismos que permitan realizar una 
sólida evaluación de las medidas en materia de 
salud mental y bienestar emocional implementa-
das desde los programas de empleo juvenil. Para 
ello, será relevante identicar y consensuar nue-
vos indicadores y procesos de seguimiento que 

permitan generar evidencia y aprendizaje sobre 
el impacto que estas medidas puedan tener en la 
salud mental y el bienestar emocional de los/as jó-
venes que se encuentran en procesos de acceso y 
mejora del empleo, así como sobre el impacto de 
las medidas psicosociales en el éxito de los itine-
rarios sociolaborales y, por consiguiente, en la me-
jora de las condiciones laborales de los/as jóvenes. 

7. Evaluar la implementación de 
medidas psicosociales en los 
programas de empleo juvenil, así 
como su alcance e impacto en la 
población joven participante en 
itinerarios sociolaborales y la 
efectividad de los mismos.

8. Promover e impulsar un marco 
común que unique criterios 
de intervención desde la 
salud mental y el bienestar 
emocional en programas de 
empleo juvenil.

Como resultado de la presente investigación, se 
ha creado un informe de recomendaciones diri-
gido especícamente a entidades y profesiona-
les que abordan procesos de búsqueda y mejora 
de empleo con jóvenes. El documento podrá ser 
ubicado en la página web de la Plataforma para 
la Salud mental y la Empleabilidad juvenil y, tam-
bién, en la del Área de Empleo e Inclusión Social 
de la Fundación Santa María la Real.

Este documento puede ser inspirador en la pro-
mulgación de unos criterios comunes para la 
introducción de la perspectiva de la salud en 
programas de empleo. En este sentido, y con la 
intención que estos criterios lleguen al máximo 
de agentes posibles, es necesario que la admi-
nistración pública promueva e impulse unos 

criterios básicos, comunes e inalterables en 
materia de salud mental que todo programa 
de empleo debiera considerar para su puesta 
en marcha si desea brindar atención a jóvenes 
en situación de desempleo o precariedad la-
boral.

Para el establecimiento y la denición de dichos 
criterios de intervención sería recomendable la 
realización de una consulta pública que conside-
rara a los principales agentes clave en la mate-
ria (profesionales de la salud mental, la emplea-
bilidad juvenil, administraciones locales, entre 
otros). Asimismo, tras su establecimiento, lo re-
comendable sería su máxima difusión y el ofreci-
miento de acciones formativas a entidades con 
interés en su implementación.
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Para fortalecer el estudio del impacto que el des-
empleo y la precariedad laboral ocasiona en la 
salud mental y bienestar emocional, es necesa-
rio, en primer lugar, incorporar en las estadísticas 
de salud preguntas vinculadas a la situación la-
boral y social del sujeto. En la otra dirección, las 
estadísticas de empleo o registros de atención 
de servicios de empleo también deberían incor-
porar interrogantes que aborden la salud mental. 

Lo anteriormente expuesto permitiría poner a 
disposición de investigadores/as y otros estu-
diosos datos estadísticos más completos que 

serían de máxima utilidad para seguir profundi-
zando en el estudio de la inuencia o la relación 
existente de las dimensiones sociodemográ-
cas, laborales y de salud mental, en este caso, 
concretamente en el caso de los y las jóvenes.

En esta dirección resulta vital promover y apo-
yar esta línea de investigación con la nancia-
ción pertinente u otros apoyos disponibles, así 
como asegurar que los datos resultantes sean 
de acceso público para entidades y otros orga-
nismos con iniciativas dirigidas a nuestra pobla-
ción de interés.   

9. Reforzar el apoyo a 
investigaciones que 
profundicen en el impacto 
que las desigualdades 
sociales y laborales tienen 
en la salud mental y el 
bienestar emocional de la 
población joven.
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Entidades

1 Centro de Jóvenes Taleia. Fundación ADSIS

2 Fundación JuanSoñador 

3
Grupo de investigación en Determinantes Sociales y Educación en Salud. Instituto 
Hospital del Mar de Investigaciones Médicas

4 Jóvenes Comisiones Obreras 

5 Movimiento por la paz - MPDL

6 Posthac Asociación - Entidad social por el empleo

7
Red Municipal de Ocinas de Información Juvenil. Departamento de Juventud 
Ayto. Madrid 

8 Servicio Cántabro de Empleo

9 Servicio Navarro de Empleo - Nafar Lansare

10 Servicio de psicología y coaching. Departamento de Juventud Ayto. Madrid 

11 Servicio Público de Empleo de Castilla y León

12 Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias

13 YMCA España

Anexo I: entidades participantes en las entrevistas semi-estructuradas.
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Entidades - Grupo focal 1
1 CIFE - Centro de Iniciativas para la Formación y el Empleo. Ayuntamiento de Fuenlabrada

2 Fundación Manantial

3 Movimiento por la Paz - MPDL

4 Posthac Asociación - Entidad social por el empleo 

5 Servicio Extremeño Público de Empleo

6 Servicio Navarro de Empleo - Nafar lansare

7 Servicio de psicología y coaching. Departamento de Juventud Ayto. Madrid

Entidades - Grupo focal 2
1 Área de Empleo. Ayuntamiento de Granada

2 Área de Orientación Laboral. Concello da Estrada

3 Asociación Amanecer

4 Asociación Espiral Loranca

5 Fundación Edes

6 ONG Rescate Internacional

7 Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia

8 XarxaJoves Barcelona. Federació Salut Mental Catalunya.

9 Entidad pública autonómica en defensa del ejercicio de los derechos de la juventud*

Anexo II: entidades participantes en los grupos focales con profesionales.

* La entidad desestima ser nombrada en el informe.
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